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Título:  

“Estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de personas con 

discapacidad en entidades públicas y privadas, de la zona de San Carlos, en el año 2023” 

 

Resumen 

La investigación se centra en analizar la implementación de normativas y políticas 

internas relacionadas con la inclusión de personas con discapacidad en entidades públicas y 

organizaciones privadas de la zona de San Carlos durante el año 2023. El estudio busca 

comprender el estado actual de estas políticas, explorando el conocimiento de leyes 

pertinentes como la Ley 7600, entre otras, además de entrevistas a personas expertas en el 

tema que ayudan a comprender, así como, enriquecer el conocimiento sobre inclusión, lo que 

ayudará a formular una política laboral cantonal inclusiva en esta zona. 

También, se examinan las estrategias empresariales gestionadas por las entidades 

públicas y organizaciones privadas que fueron evaluadas. La falta de conocimiento sobre la 

inclusión laboral de personas con discapacidad conduce a discriminación, por esta razón la 

presente investigación pretende aumentar la comprensión y el apoyo a esta población, 

promoviendo una política cantonal inclusiva que inste a las entidades a contratar personas 

con discapacidad, además, se enfoca en superar prejuicios y demostrar las capacidades y 

adaptabilidad de esta población, concienciando sobre la equidad, fomentando la creación de 

entornos y servicios accesibles, así como la implementación de medidas de apoyo. 
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Finalmente, este estudio tiene como objetivo sentar las bases para implementar 

acciones concretas que promuevan la equidad e inclusión de personas con discapacidad en 

las empresas y entidades de la Zona Norte. 

 

Palabras Claves: inclusión, discapacidad, políticas de inclusión, igualdad. 
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1.1 Introducción 

La investigación se desarrolla dada la necesidad de conocer la situación actual en las 

entidades públicas y organizaciones privadas de la zona de San Carlos, con respecto a la 

implementación de normativas y políticas internas relacionadas con temas de inclusión para 

personas con discapacidad, además, indagar sobre el conocimiento en normativas legales, 

tales como la Ley No.7600, y si cuentan con estrategias de accesibilidad ya implementadas 

que favorezcan a esta población. 

Mediante la entrevista a expertos, se pretende enriquecer el conocimiento en inclusión 

y generar una política laboral que beneficie a cualquier persona con discapacidad a nivel de 

la zona de San Carlos.  

Se busca concientizar sobre la oportunidad de acceso y equidad en oportunidades a la 

población con discapacidad, fomentando el diseño de entornos y servicios accesibles y el 

establecimiento de medidas de apoyo para fomentar su desenvolvimiento social y laboral. 

Además, se espera que los resultados obtenidos constituyan insumo para la creación de una 

política cantonal que favorezca la inclusión en entidades públicas y organizaciones privadas 

de la zona de San Carlos. 

En resumen, este estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de 

población con discapacidad en entidades públicas y organizaciones privadas de la zona de 

San Carlos durante el 2023 plantea, por medio de su diagnóstico, sentar las bases para la 

implementación de acciones concretas que fomenten mayor equidad en oportunidades y 

participación de las personas con discapacidad. Se espera contribuir a la transformación de 



11 
 
 

 

 
   

la realidad actual, promoviendo una sociedad mayormente inclusiva y respetuosa de las 

diferencias en dicha población. 

 

1.2 Área de Estudio  

 Para la presente investigación se utiliza una muestra de cinco entidades públicas y cinco 

organizaciones privadas de la zona de San Carlos, así como la asesoría del CONAPDIS 

(Consejo Nacional de Personas con Discapacidad) y la Municipalidad de San Carlos, ambas 

de la región Huetar Norte. 

 

1.3 Delimitaciones del problema 

Como delimitación del trabajo se presenta entidades públicas y organizaciones 

privadas de la zona de San Carlos que puedan o no aplicar normativas y políticas internas 

sobre inclusión laboral y si registran en su nómina y están debidamente identificadas personas 

con alguna discapacidad. Además, conocer las acciones desarrolladas por el CONAPDIS y 

la Municipalidad de San Carlos para abordar estas acciones de inclusión laboral en esta zona. 

 

1.4 Tema 

Estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de personas con 

discapacidad en entidades públicas y organizaciones privadas, de la zona de San Carlos, en 

el año 2023. 
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1.5 Pregunta y Descripción del Problema de investigación 

¿Cuál es el cumplimiento de políticas y normativas inclusivas para personas con algún 

tipo de discapacidad en entidades públicas y privadas de la zona de San Carlos, durante el 

año 2023 según la muestra establecida? 

El tema de estudio nace ante la necesidad de indagar cuáles organizaciones de la zona 

de San Carlos cumplen con implementación de normativas inclusivas en su nómina. El 

interés es investigar la metodología de las organizaciones de esta zona que hace posible estas 

contrataciones, además, conocer sus normas o reglamentos internos y acciones 

implementadas para controlar los espacios físicos y de desarrollo en los entornos de trabajo 

y socialización con los compañeros. 

Algunas entidades u organizaciones desconocen el tema de inclusión laboral, en otros 

casos lo conocen e incluso se podría identificar que poseen ya políticas establecidas, pero no 

se han hecho los cambios necesarios para contratar personal con discapacidad. El siguiente 

estudio se pretende realizar con una muestra de cinco entidades públicas y cinco 

organizaciones privadas de la zona de San Carlos, con el fin de indagar si cuentan con 

normativas o políticas internas para la contratación de personas con discapacidad y que se 

esté aplicando dicha normativa. 

 

1.6 Justificación  

El desconocimiento de la sociedad sobre temas de inclusión laboral de personas con 

discapacidad lleva a las empresas a incurrir en discriminación. En esta línea, se realiza el 

estudio con el fin de conocer un poco más sobre este tema y el apoyo a la población con 
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discapacidad; además, si existen planes de desarrollo y acciones que faciliten los procesos 

adaptativos, aunado a esto se impulsará una política cantonal en la zona de San Carlos, para 

que tanto entidades públicas como organizaciones privadas adquieran mayor compromiso de 

incluir personas con discapacidad en sus nóminas. Considerando que muchos empleadores 

tienen prejuicios por desconocimiento que excluyen a esta población, suponiendo que no 

tienen la capacidad para desarrollar habilidades físicas y sociales que se consideran 

habituales para desempeñar algún trabajo.  

Por eso, se busca conocer y generar conciencia, pero sobre todo formar a los futuros 

patronos a tener una conducta apropiada e inclusiva con esta población, con capacidades 

diferentes de adaptarse, igual que como patronos puedan potenciar sus habilidades, siendo 

conscientes de que la población con discapacidad sea visual, escucha, falta de alguna de sus 

extremidades superior o inferior entre otros; poseen un nivel de adaptación igual e incluso 

mayor o superior al resto de la población, tienden a tener una mayor capacidad de desarrollar 

y aprovechar todos los sentidos de manera más eficiente según su interés, habilidad o 

necesidad. 

En el mundo laboral, la zona de San Carlos no es la excepción, hay mucho 

desconocimiento, por lo que se incurre en no adaptar espacios, ni capacitar al personal en 

temas de contratación de personas con discapacidad de manera tal que se les pueda brindar 

seguridad y confianza y que se implementen medidas estrictas en lo que respecta a la 

verificación del cumplimiento de dicha normativa. 

El empleo es imprescindible para el disfrute de los derechos humanos, la autonomía 

y libertades indispensables, pero para que sea exitoso es necesario que exista una adecuada 
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planificación y orientación previa donde se evalúen las habilidades e intereses vocacionales 

y se genere conocimiento del mercado laboral existente. 

Para esto, se considera fundamental mencionar que los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible [en adelante ODS] establecen metas y objetivos precisos para la Agenda 2030, 

algunos son concretos por y para personas con discapacidad, de los cuales se puede rescatar 

el ODS #10: Reducción de las desigualdades, cuyos enfoques se basan en un presente que 

trabaje arduamente para que el futuro evite y rechace cualquier tipo de exclusión y 

discriminación laboral, además, supere las barreras que limitan a la población a ejercer sus 

derechos.  

De esta misma forma, a nivel nacional, se cuenta con la norma N°9940 (2021), 

Cumplimiento de derechos y desarrollo de oportunidades de las personas con discapacidad, 

principalmente en el Capítulo VI: Acceso a formación técnica y empleo; aspectos que señalan 

un avance en el interés y la necesidad de la oportunidad y calidad laboral hacia esta población, 

y que principalmente por desconocimiento, falta de capacitación e interés, no se ha logrado 

desarrollar con éxito en gran parte del área laboral costarricense.  

Otra norma importante es la Ley No.7600 (1996) “De igualdad de oportunidades para 

personas con discapacidad” y el reglamento en abril de 1998, mediante decreto 26.831-MP, 

estos establecen bases jurídicas y materiales en adaptabilidad de medidas y oportunidades 

para la no discriminación de población con discapacidad. Su objetivo primordial, es la 

regulación jurídica para que esta población tenga un desarrollo que garantice su participación 

en la sociedad, esto implica salud, deporte, recreación, cultura y laboral, según el artículo 23 

de la Ley 7600, sobre el acceso al empleo, que el Estado garantiza a población con 
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discapacidad en lugares urbanos como rurales, el derecho al empleo con las condiciones 

adecuadas a sus necesidades. Empresas y organizaciones pueden contribuir de manera 

positiva con sus políticas mediante inclusión laboral y respeto a las diferentes condiciones, 

apegándose y conociendo las leyes que los respaldan. Es importante que programas y 

políticas de inclusión laboral sean centrados en las personas, permitiendo una evaluación 

efectiva de las necesidades de ajustes razonables para estas poblaciones y no depender solo 

de consejos genéricos para los empleadores. 

Al adentrarse con este estudio en las entidades “patronos y colaboradores”, se 

pretende concientizar y buscar estrategias de aceptación y adaptación para que personas con 

alguna discapacidad física sean incorporados en las organizaciones y reciban un trato 

igualitario, que se logren adaptar y que se puedan desarrollar en sus trabajos, con un enfoque 

principalmente en sus habilidades e intereses particulares y cómo estas también generan un 

valioso aporte a dichas empresas.  

 

1.7 Situación actual del conocimiento del tema (estado del arte)  

Para desarrollar la presente investigación, se tomarán datos de estudios realizados 

sobre inclusión laboral de población en condición de discapacidad, así como los ODS que 

contiene la Agenda para el año 2030 y noticias sobre este mismo tema en Costa Rica y el 

mundo. 

En Agenda 2030 en América Latina y el Caribe, se mencionan los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible [en adelante ODS] que proponen las Naciones Unidas (2018), con el 

fin de mostrar los retos y desafíos que tiene el mundo para eliminar las brechas existentes en 
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la sociedad, con el propósito minimizarlas para el año 2030. Para esto, acorde al presente 

tema se extraen dos de los ODS fundamentales para guiar el correcto cumplimiento de una 

verdadera inclusión laboral, pues hay organizaciones donde se da la inclusión, pero esta no 

permite el desarrollo personal y profesional de la persona con discapacidad, por tanto, pone 

en riesgo su autonomía, que es una de las áreas en las que se presenta mayor dificultad para 

los trabajadores con alguna condición de discapacidad 

Para lo anterior, se requiere no solo el aumento en número de empleos, sino la mejora 

en su calidad. Además, se debe eliminar la segregación ocupacional y redoblar esfuerzos para 

garantizar el acceso a la protección social en todas las personas sin discriminación alguna. El 

objetivo 8 de los (ODS): Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos, establece varias 

metas, entre ellas:  

Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, 

la creación de puestos de trabajo decentes, el emprendimiento, la creatividad y la 

innovación, y fomentar la formalización y el crecimiento de las microempresas y las 

pequeñas y medianas empresas, incluso mediante el acceso a servicios financieros. 

(ODS, 2018, p. 40) 

De modo que se pueda lograr un empleo pleno y productivo, una igualdad de 

remuneración por trabajo de igual valor y un trabajo decente para toda la población con y sin 

discapacidad. Pero, para lograrlo, es necesario el trabajo conjunto, donde se reconozca la 

necesidad de un cambio, de la mejora y supervisión constante con el fin de encaminar al país 

al cumplimiento real de dichos indicadores. 
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Del Objetivo 10 de los (ODS): Reducción de las Desigualdades, se comprende que 

las desigualdades existentes no solo limitan el crecimiento y la cohesión social, asimismo, 

marginan a las personas y erosionan la confianza en las organizaciones. Además, la búsqueda 

de equidad va más allá de ofrecer oportunidades e igualar los ingresos; implica una lucha 

constante contra la desigualdad, capacidades y ejercicio de los derechos.  

Para esto, señalan como parte de la segunda meta del objetivo 10 de los ODS, que 

pretenden al 2030, “Promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 

económica u otra condición” (Naciones Unidas, 2018, p. 47). 

La tercera meta del objetivo 10 de los ODS es “Garantizar la igualdad de 

oportunidades y reducir la desigualdad de resultados, incluso eliminando las leyes, políticas 

y prácticas discriminatorias y promoviendo legislaciones, políticas y medidas adecuadas a 

ese respecto” (Naciones Unidas, 2018, p. 47).  

De este modo, como se señala, es un trabajo que le compete a todos como sociedad, 

pues no implica únicamente la inserción de la persona en determinada área, sino que 

representa un cambio de pensamiento, de actitud, de acción y de metodologías en el sistema 

para lograr que efectivamente haya un cambio real y funcional. 

En un artículo publicado en El Economista el martes 21 de marzo de 2023, Gerardo 

Hernández aborda los Beneficios y retos de la inclusión laboral de personas con síndrome 

de Down. Hernández se enfoca principalmente en la situación en México, destacando que, 

aunque ha habido avances, este proceso es lento y sigue siendo limitado en algunas empresas: 
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En nuestro país no existe una cifra exacta de cuántas personas tienen síndrome de 

Down, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) los incluye dentro de 

las 7.1 millones de personas que tienen algún problema o condición mental. Sin 

embargo, lo que sí es un hecho, es que su acceso a un trabajo digno es limitado. 

(Hernández, 2023, párr. 3) 

La inclusión es limitada actualmente en diferentes países, especialmente por los 

prejuicios sobre esa condición, pero los esfuerzos no son en vano; se ha reconocido que hay 

una gran barrera social y laboral, lo que conlleva a romper algunos paradigmas, como ser 

conscientes de que son personas altamente capaces para desarrollarse y ejecutar labores, por 

lo tanto, las oportunidades laborales representan un gran crecimiento personal, otorgándole 

a la persona un desenvolvimiento pleno y la calidad de vida que se merecen. 

De la misma forma, en el periódico RRHH Digital, editado por una compañía de 

Recursos Humanos en Suiza, Andrés Ruiz en su aplicación que lleva como título ¡Buenas 

noticias!, menciona que la contratación de personas con discapacidad aumenta 8 % en el año 

2022, alcanzando récord. El texto menciona: 

El año 2022 se ha saldado con 123.515 contratos a personas con discapacidad, frente 

a los 114.315 de 2021 y ya se sitúa un 5% por encima de la cifra alcanzada en 2019 

(117.818). Se cumplen, por tanto, los pronósticos que situaban a 2022 como el año 

récord en la contratación de personas con discapacidad. (Aguilera, 2023, párr. 1) 

Presentan resultados y muestran récord en contrataciones a personas con discapacidad 

para el año 2022, lo que resulta en optimismo al ver que ya se está dando un gran avance en 

los últimos años para este país, como en muchos otros también sucede, por lo que conviene 
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extraer el aprendizaje de lo que conlleva la ejecución de métodos y prácticas más inclusivas 

a nivel laboral. 

En Costa Rica, en el periódico La República el 03 de diciembre del 2019, Rebeca 

Sequeira publica Costa Rica en deuda con personas con discapacidad e indica “La 

Defensoría de los Habitantes se ha involucrado durante años en proyectos de ley relacionados 

con el tema de la discapacidad, que solicita diferentes comisiones de la Asamblea Legislativa 

como Proyecto de Ley No. 20.840” (párr. 4). 

Se hace referencia a una ley y otros proyectos de ley con los cuales se muestra un 

intento por apoyar y tomar medidas para mejorar las condiciones y dar mayor apoyo a 

personas con discapacidad, pues como menciona son personas con un alto índice de 

vulnerabilidad en el país, representando un nivel de pobreza mayor al del resto de la 

población a nivel nacional. 

Por su parte, en el periódico El Financiero, Carlos Cordero Pérez en fecha 07 de junio 

del 2021 publica Lanzan plataforma de empleo para personas con discapacidad y GFT 

ofrece pasantías a estudiantes de informática y menciona que “La Fundación Yo Puedo y el 

servicio de Elempleo.com, del Grupo Nación, anunciaron el lanzamiento de una plataforma 

enfocada en oportunidades de empleo para personas con discapacidad” (Cordero, 2021, párr. 

1). Con ello, se muestra cómo algunas fundaciones buscan brindar oportunidades laborales, 

facilitar la búsqueda de empleo y el crecimiento personal de esta población, además, señala 

que “Ambas entidades destacaron que la plataforma está habilitada para todas las personas 

con discapacidad de Costa Rica que deseen trabajar y también para que las empresas ingresen 

las vacantes y puedan contratar a personas con discapacidad” (Cordero, 2021, párr. 2). 

https://www.larepublica.net/noticia/catalina-crespo-ocupara-el-puesto-de-la-defensoria-de-los-habitantes
https://www.elempleo.com/cr/sitio-empresarial/yo-puedo-y-vos?v2=true
https://www.elempleo.com/cr/sitio-empresarial/yo-puedo-y-vos?v2=true
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Como se muestra anteriormente el objetivo primordial es lograr que más empresas 

tengan acceso a ofertar puestos para que personas con discapacidad tengan oportunidades de 

desarrollarse en el ámbito laboral, abriéndose puertas que les ayuden en esa lucha constante. 

1.8 Objetivos 

 

1.8.1 Objetivo general 

Determinar, por medio del diagnóstico, el cumplimiento de políticas y normativas 

inclusivas de personas con discapacidad en entidades públicas y privadas ubicadas en la zona 

de San Carlos, durante el año 2023, con el fin de que se impulsen acciones relativas a la 

igualdad de oportunidades y la plena participación de esta población en ambientes laborales 

diversos. 

 

1.8.2 Objetivos específicos 

1. Identificar el grado de conocimiento y cumplimiento de políticas y normativas 

inclusivas, para personas con discapacidad en las entidades públicas y privadas de la 

zona de San Carlos. 

2. Analizar los resultados obtenidos en la aplicación diagnóstica para la verificación de 

acciones realizadas sobre el desarrollo de oportunidades y participación de personas 

con discapacidad en el ámbito laboral.  

3. Elaborar una propuesta de Promoción de Inclusión Laboral para Personas 

con Discapacidad, que funcione como Marco Orientador para la implementación de 

políticas inclusivas en entidades públicas y privadas de la zona de San Carlos. 
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1.9  Marco Teórico Referencial 

Para efectos de la presente investigación, se pretende profundizar y enfatizar en la 

evolución que ha tenido el concepto y el rol de la persona con discapacidad en la sociedad, y 

fundamentalmente en el entorno laboral, en alusión al tema de estudio planteado. 

 

1.9.1 Antecedentes Históricos 

En el Plan Estratégico Municipal 2020-2024, según lo abordado en diferentes 

documentos y tesis nacionales e internacionales, se denota la necesidad que tienen las 

empresas por conocer sobre este tema en estudio. 

Las tesis que se presentan a continuación vinculan la inclusión laboral desde diferentes 

perspectivas, tales como educación, derecho, trabajo social, salud; las cuales generan aporte 

enriquecedor para este trabajo. 

 

1.9.1.1 Contexto Internacional.  

Bermeo y Naranjo, en el 2022, realizan un estudio titulado Inserción laboral de 

personas con discapacidad: estudio de caso en una población de Ecuador con el fin de 

identificar el nivel de inserción laboral de esta población en la Universidad Politécnica 

Salesiana en Guayaquil. Un punto importante que analizan es que cualquier persona puede 

estar expuesta a vivir con una condición de discapacidad. De acuerdo con ellos, “Todas las 

personas están expuestas a poseer alguna discapacidad, por diferentes causas, existen 

personas que nacieron con ella, pero hay otras que por algún accidente laboral o doméstico 

viven con una alguna discapacidad” (2022, p. 2), por tal razón, es importante crear políticas 
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y normativas que aseguren a la población con discapacidad la inclusión, la igualdad de 

oportunidades, empleo seguro y desarrollo personal y profesional de las personas con 

condición de discapacidad.  

Según Bermeo y Naranjo (2022): 

Las PCD al incluirlas en el mundo laboral aumentan su capacidad social y mejoran 

sus ingresos, reducirá la escasez de recursos en la que suelen encontrarse, y aumentan 

su independencia de terceros, como de sus familias u organizaciones de apoyo. 

(Organización Internacional del Trabajo, 2013, p. 90) 

Las personas con discapacidad se enfrentan a escasez de recursos, lo que les dificulta 

cubrir sus necesidades básicas y tener acceso a nuevas oportunidades laborales; de tal forma 

que al optar por un empleo ganan independencia, mejoran la calidad de vida al sentirse más 

plenos al satisfacer las necesidades por sí mismos, sin tener que depender de terceros para 

realizar sus acciones e incluso, para la toma de decisiones.  

En la actualidad, el desempleo de personas con discapacidad puede ser visto con 

normalidad, porque no es común ver entidades u organizaciones que contraten personas con 

alguna condición de discapacidad, según Bretón (2003), citado por Carrasco (2022), “Para 

un hombre que vive en sociedad, el trabajo es una motivación deseable; pero, para las 

personas sin discapacidad, ver a alguien con discapacidad sin trabajo es algo típico” (p. 4). 

Es muy común asociar a la persona con discapacidad con ayuda social, pues existen 

entidades dedicadas a brindar su ayuda en este campo, pero faltan entidades que brinden más 

preparación y capacitación para que las personas con discapacidad cuenten con las 

herramientas necesarias para su desarrollo laboral. 
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Es necesario que los gobiernos y otras entidades desarrollen el valor de la inclusión de 

personas con discapacidad en los puestos laborales, difundan los beneficios en las 

organizaciones. Carrasco (2022) afirma lo siguiente:  

Es necesario implementar una campaña de concientización pública sostenida que 

promueva el reconocimiento de las personas con discapacidad y sus aportes al 

mercado laboral y que desafíe las percepciones negativas o prejuiciosas de la 

discapacidad por parte del Consejo Nacional para la Integración de las Personas con 

Discapacidad (CONAPDIS) y otros organismos competentes a nivel estatal. (p. 5) 

En la actualidad, y conociendo la importancia para las personas con discapacidad, su 

entorno como el beneficio a las empresas, se debe incentivar la inclusión laboral de personas 

con discapacidad, adecuando el ambiente a sus necesidades para la igualdad de oportunidades 

con los demás colaboradores, con simples cambios en infraestructura, ergonomía, o en el 

perfil del puesto en caso de ser requerido.  

Carrasco (2022) refiere que: 

Históricamente, a las personas con discapacidad se les han negado sus derechos o se 

les han reconocido, pero sin ningún tipo de garantía. Esto ha provocado que no se 

sientan seguras, es decir, que sean tratadas como trozos de papel arrugado. (p. 5) 

La metáfora que se utiliza “Trozo de papel arrugado” presenta una imagen de 

desvalorización e incluso falta de importancia, al comparar a personas con discapacidad con 

un papel arrugado, destacando que han sido tratadas sin dignidad ni respeto con el paso del 

tiempo, las personas con discapacidad han sido privadas de derechos en la igualdad de 

oportunidades, así como participar de la sociedad y la accesibilidad a servicios y los recursos 
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necesarios para su desenvolvimiento personal y profesional. No solo se trata de la inclusión 

de personas con discapacidad en las empresas para cumplir con un requisito, es importante 

que estas se identifiquen y se sientan parte de la empresa, que se dé esa confianza, donde las 

organizaciones adapten sus ambientes y se crean mejoras para que esta población logre optar 

por mejores condiciones y desarrollarse de una forma más adecuada, siempre en busca de 

una adaptabilidad en las condiciones laborales y de desarrollo personal. 

Una investigación realizada en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión 

de Perú, titulada Inclusión laboral en las personas con discapacidad de la Oficina Municipal 

de Atención a las Personas con Discapacidad (OMAPED) Barranca en 2021, por Julca y 

Melgarejo en 2022, tiene como objetivo analizar el porcentaje de inclusión laboral de 

personas con discapacidad en la mencionada oficina. Los objetivos del estudio se centran en 

identificar el ambiente laboral, las características económicas, y las relaciones 

interpersonales dentro de la OMAPED en Barranca, además de evidenciar el nivel de 

inclusión laboral de estas personas. 

Desde la perspectiva de Recursos Humanos y los Trabajadores Sociales, se pretende 

garantizar el bienestar de la población, estableciendo y siguiendo las normativas de ley de 

cada país. Para este caso esta tesis muestra una perspectiva de análisis de un ambiente físico 

donde ejecutan labores las personas con discapacidad, lo que genera gran interés para este 

departamento que busca alcanzar metas y objetivos, pero con un ambiente laboral favorable 

para sus colaboradores.  

En un estudio realizado por Paz, en el 2020, titulada Inserción Laboral América Latina 

– Brazil, el autor realiza una investigación sobre la inclusión laboral de personas con 
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discapacidad en América Latina. Para ello analizó diversos factores y al igual que otros 

autores concuerda en que la desigualdad, la falta de oportunidades y la pobreza son factores 

que se relacionan en la mayoría de los casos, por lo tanto, menor oportunidad de lograr ser 

autosuficiente. 

El hecho es que los Estados deben suplir las políticas para que las organizaciones 

cumplan con las condiciones y normativas de inserción laboral de personas con discapacidad, 

e incentivar, concientizar a estas para que cumplan con las normativas, de inclusión y de 

igualdad de oportunidades para esta población, “La declaración universal de los derechos 

humanos establece que toda persona puede elegir un empleo bajo condiciones equitativas y 

satisfactorias” (ONU, 1948, art. 23), citado por Paz (2020). 

Por tal razón, en algunos países que conforman a América Latina, se han creado 

normativas para regular e incentivar la contratación de personas con alguna condición de 

discapacidad, entre los cuales se encuentra nuestro país que cuenta con normativa que 

respalda tal condición: en Costa Rica existe una normativa de igualdad de oportunidades para 

las personas en situación de discapacidad. En ella se expresa que el Estado garantizará el 

derecho al trabajo apropiado a las condiciones individuales en zonas urbanas y rurales (Costa 

Rica, 1996, art. 23, citado por Paz). 

Aunque en muchos de los países existen normativas para evitar la desigualdad e 

incentivar la inclusión en las organizaciones, la personas con discapacidad actualmente se 

ven afectadas por la discriminación y falta de oportunidades y condiciones para su inserción 

laboral. Por tal razón, es necesario concientizar sobre la importancia y fortalecer las 

normativas actuales, como también crear nuevas políticas para dar mejores oportunidades a 
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esta población, y la seguridad y la implementación de medidas que deben tomar las 

organizaciones que contratan al personal con alguna condición de discapacidad. 

Un estudio de tesis titulado Conocimientos, opiniones y prácticas sobre la inclusión 

laboral de personas con discapacidad en 5 empresas de León, Nicaragua por Balmaceda y 

Castillo en el 2019, busca conocer el sentir de trabajadores de algunas empresas en temas de 

inclusión laboral, y con sus opiniones generar conciencia de los derechos en los ambientes 

laborales. El departamento de Recursos Humanos está de la mano con las gerencias en las 

empresas para garantizar un buen desempeño de sus colaboradores, esto lleva también a 

conocer el sentir de estos, fomentando la tolerancia y aceptación de diversas capacidades, 

tomando en cuenta que un ambiente laboral e inclusivo debe garantizarse para que el talento 

humano sea desarrollado de la mejor manera y esto favorece al alcance de objetivos de la 

organización, mediante capacitaciones, entrenamiento y diversos factores para el desarrollo 

de los colaboradores, pues permite el crecimiento a nivel laboral como profesional, y por 

tanto un beneficio visible para la organización. 

Por su parte, un estudio realizado por Sánchez et al. en el 2019, titulado Inserción 

laboral y desarrollo profesional de las personas con discapacidades en empresas turísticas 

de la ciudad de Loja, en Ecuador, se basa en el análisis del desarrollo profesional de las 

personas con discapacidad en empresas turísticas en esta localidad, su porcentaje de inserción 

laboral y sobre cómo se deberían implementar acciones en el tema de inserción laboral.  

Según la Organización Internacional del Trabajo (1994), citada por Sánchez (2019), 

“cualquiera que sea el origen de su invalidez, deberían disponer de amplias facilidades de 

orientación profesional especializada, de formación y reeducación profesionales y de 
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colocación en un empleo útil” (p. 2). Para este autor es muy importante la formación ya sea 

desde el centro educativo y capacitación para el trabajo, porque asegura la inserción laboral 

de calidad para las personas con discapacidad y la realización de estas a nivel personal como 

profesional. 

Una tesis realizada en la Universidad Galileo muestra cómo desde el punto de vista de 

un administrador se desea implementar leyes de inclusión laboral en su país. Este es el caso 

de González (2018), cuyo estudio se titula Propuesta de Ley sobre inclusión laboral de 

personas con capacidades especiales; aunque dicho término no se usa, plantea estrategias 

desde artículos para incluirlos en la ley propuesta, y recomienda que el Ministerio de Trabajo 

inspeccione a las empresas para que se apliquen estos artículos y la propuesta existente para 

que los jóvenes con diferentes capacidades puedan integrarse sin inconveniente. 

El artículo de estudio de Millán et al. (2018), Inclusión laboral, paz y sostenibilidad, 

se refiere a la inclusión laboral y el derecho natural, el trabajo para cualquier persona, los 

efectos positivos de que una persona posea trabajo o no y las consecuencias de la falta de 

este, en el ámbito personal y social, como la disminución de la paz por el mismo motivo. Y 

como este trasciende y generaciones se ven marcadas por la pobreza. 

En cuanto a las personas con discapacidad cuando son contratados en el ámbito 

laboral, Millán et al. (2018) indican que “Es usual que sean relegados a trabajos de bajo nivel 

y pocos ingresos, en donde se les da una escasa o nula seguridad social y legal” (p. 7). En 

este caso, es difícil que estas personas alcancen autonomía en su vida personal, pues es común 

que sus retribuciones no lleguen a cubrir todas sus necesidades indispensables, la exclusión 
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de personas con discapacidad empeora cuando, además de la condición de la persona, se 

suman otros factores, entre ellos la pobreza. 

En este artículo, se presentan soluciones y buenas prácticas de inclusión de personas 

en el ámbito laboral, aunque en el estudio Millán et al. toman como punto de referencia la 

inclusión no únicamente en el tema de discapacidad, sino, en general, para concientizar sobre 

la importancia del trabajo para mantener la paz en la sociedad, y combatir factores de 

desigualdad, pobreza, exclusión, entre otros. 

En España, se realizó un estudio en la Universidad Complutense de Madrid, sobre La 

discapacidad como factor de discriminación en el ámbito laboral por Cendrero en el 2017, 

desde el punto de vista de la Facultad de Derecho, busca comprobar si existe discriminación 

a personas con discapacidad en las organizaciones, para lo anterior se utilizan varios métodos 

como comprobaciones, la observación entre otras, utilizando, además, marcos normativos 

europeos y otros que facilitan su estudio. El departamento de Recursos Humanos en las 

organizaciones debe conocer muy de primera mano las normativas, leyes, todo lo relacionado 

con la no discriminación y la inclusión de poblaciones con discapacidad. Considerando que 

cada país tiene programas de acciones que buscan o tienen como objetivo que las empresas 

implementen un desarrollo sostenible, trabajo decente y el desarrollo económico y social de 

las poblaciones vulnerables, este departamento debe implementar medidas fundamentales 

para que se respeten los derechos de las personas en las compañías, velar por los derechos de 

los colaboradores sin importar su condición, sin arriesgar su bienestar físico y emocional. 

La tesis Inserción laboral de un grupo de trabajadores con discapacidad en Cali, 

elaborada por Satizábal en 2017 en la Universidad del Valle, ofrece un acercamiento al 
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ámbito laboral de la población con discapacidad en Cali. Este trabajo destaca las restricciones 

sociales y las desventajas en el ámbito educativo que dificultan la inserción laboral de estas 

personas, y analiza el marco normativo de Colombia. Sin embargo, al comparar estos 

hallazgos con otros estudios, se observa que los porcentajes de inclusión de personas con 

discapacidad son aún bajos. Contar con referencias de tesis de profesionales de Sociología 

es fundamental, pues en el departamento de Recursos Humanos es necesario considerar todos 

los aspectos y puntos de vista, incluyendo los legales, de salud, de Trabajo Social, entre otros. 

La perspectiva sociológica es especialmente valiosa, ya que aborda cuestiones relacionadas 

con las conductas y los aspectos sociales, económicos y políticos, lo que contribuye a lograr 

una mayor armonía en el ámbito laboral. 

Una investigación realizada en la Universidad Externado de Colombia, titulada 

Prácticas de inclusión laboral de personas en condición de discapacidad en el contexto 

laboral de empresas privadas de la ciudad de Bogotá, elaborada por Botero en 2016, tiene 

como objetivo analizar los procesos de inclusión laboral de personas en condición de 

discapacidad en varias empresas del sector privado. El estudio busca fomentar políticas de 

inclusión laboral mediante un análisis que permite identificar los aspectos que deben ser 

mejorados en dichas políticas. 

En 2016, en El Colegio de la Frontera Norte, Tijuana B.C., México, Escobar presentó 

el estudio titulado Mecanismos de inclusión laboral de y para personas en situación de 

discapacidad en Tijuana. Este trabajo explora lo que se entiende por vulnerabilidad y aborda 

conceptos clave como la exclusión social, la marginalidad, y las políticas de inclusión y no 

discriminación. Para la investigación, es fundamental comprender estos conceptos. Esta tesis 
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es especialmente interesante porque busca tanto aspectos objetivos como subjetivos a través 

de estrategias de empleo y mecanismos que recopilan datos utilizados en la práctica de la 

contratación de personas con discapacidad. 

Pupiales y Córdoba (2016), en su artículo La inclusión laboral de personas con 

discapacidad: Un estudio etnográfico en cinco Comunidades Autónomas de España, abordan 

el tema del desempleo de las personas con discapacidad en general y la relación con la 

pobreza en esas zonas. También, hacen mención sobre la dificultad de solucionar el problema, 

pues implica un cambio de procesos, aunque las políticas existentes deberían incentivar a las 

empresas a la contratación de personas con discapacidad.  

Según las estadísticas de las Naciones Unidas, citado por Pupiales y Córdoba (2016): 

La relación entre discapacidad y pobreza deja entrever la complejidad del tema, dado 

que el 82% de las personas con discapacidades de los países en desarrollo vive por 

debajo del umbral de pobreza y se encuentra entre los más vulnerables y marginados 

del grueso de la población. (p. 3) 

Asimismo, el factor edad aumenta los números en tema de discapacidad. Según 

Hernández y Milán, citados por Pupiales y Córdoba (2016), “Aseguran que en el mundo más 

de 1.000 millones de personas, el 15% de la población mundial, viven con algún tipo de 

discapacidad reconocida, cifra que aumenta debido al progresivo envejecimiento de la 

población” (párr. 10), por tal razón las cifras se ven incrementadas, en las zonas de estudio, 

pero es una situación que se repite en la mayoría de los países a nivel mundial. 

Una investigación llevada a cabo en México por Cobas en el 2015, titulada Desarrollo 

de estrategia de inclusión para personas con discapacidad al campo laboral, tiene como 
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foco principal conocer la situación actual de las personas con discapacidad en edad para 

trabajar, en relación con su inclusión al campo laboral en México, la Organización 

Internacional del Trabajo plantea ideas de empleo, partiendo de que las personas con 

discapacidad son individuos de protección y apoyo por parte de su Gobierno y por ende deben 

existir leyes y programas que sustenten su vida plena e inmersa en la sociedad. 

En un estudio de Quiñones y Rodríguez (2015), La inclusión laboral de las personas 

con discapacidad,  se refiere a la igualdad de las personas al ser contratadas, o igualdad de 

oportunidades, por eso, al optar por una oportunidad laboral las personas no deben temer a 

ningún juicio por su apariencia, por su condición de discapacidad o limitantes, ya sea física 

o mental, las empresas deben ser un lugar seguro para las personas que realmente desean 

optar por un puesto. Claro está que se debe adecuar a las necesidades de las personas que 

ocupan dicho lugar en el caso de las personas con discapacidad. 

Según Eguiguren, citado por Quiñones y Rodríguez (2015), “desde la perspectiva 

constitucional, la igualdad debe ser analizada en dos esferas: como un principio rector del 

Estado Democrático de Derecho y como un derecho fundamental subjetivo individualmente 

exigible” (p. 2). La igualdad debe ser un derecho de todo ciudadano, no debe importar su 

color, nacionalidad, estatus económico, condición física como es el caso del objeto del 

presente estudio.  

Este estudio concientiza sobre la importancia tanto para la persona como para el equipo 

de trabajo de la empresa y la motivación y realización profesional de la persona con 

discapacidad. 



33 
 
 

 

 
   

La tesis realizada en la Universidad Nacional de Colombia, titulada La inclusión de 

las Personas con Discapacidad en el mercado laboral colombiano, una acción conjunta, por 

Garavito (2014), busca identificar y analizar estrategias en inclusión laboral de personas con 

discapacidad en la Política Pública Nacional de Discapacidad en Colombia, presentando un 

estudio basado en referenciales globales y sectoriales de política pública, relacionándolos 

con el concepto que se tiene de discapacidad e inclusión laboral de personas con discapacidad 

en su país, y destaca la necesidad de unir esfuerzos que lleven a la reglamentación e 

implementación de políticas y programas vigentes con el fin de lograr un trato equitativo para 

dicha población.  

En un estudio realizado por Mascayano et al. (2013), denominado Estrategias de 

inserción laboral en población con discapacidad mental: una revisión, se analiza las 

estrategias de inserción laboral en población con discapacidad mental en este caso, y los 

factores que intervienen en el proceso de inserción, como la discapacidad mental, las pautas 

para ayudar a las personas durante la inserción laboral, y cómo la empresa implementa los 

cambios, para adaptar algunos procesos de trabajo a la persona con discapacidad. 

El estudio titulado Inserción laboral de personas con discapacidad y su impacto en la 

medición del clima organizacional y desempeño en el Banco Pichincha, realizado por 

Izquierdo en 2011, tiene como objetivo analizar el comportamiento humano en el contexto 

organizacional. Principalmente, busca evaluar el grado de satisfacción de las personas con 

discapacidad empleadas y la satisfacción de la entidad bancaria con respecto al rendimiento 

y desempeño de estos colaboradores. En el Banco Pichincha, las personas con discapacidad 

representan el 4 % de la nómina, lo que equivale a 249 empleados. 
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Pallisera (2011) realiza una investigación titulada La inclusión laboral y social de los 

jóvenes con discapacidad intelectual. El papel de la escuela, cuyo objetivo es el estudio de 

la importancia de la preparación de los jóvenes con discapacidad intelectual y el papel de la 

educación secundaria en el desarrollo de habilidades y capacitación para el futuro trabajo de 

los jóvenes egresados de las instituciones educativas. 

Este artículo realiza una investigación sobre las dificultades de la persona con 

discapacidad para obtener su autonomía, pues los Estados protegen a esta población con 

ayudas y programas, pero no se les da las facilidades para que se inserten al mercado laboral 

y puedan ocuparse de sí mismos y realizarse personal y profesionalmente, “los obstáculos 

con los que tropieza una persona con discapacidad para ganar progresivas cotas de autonomía 

en el propio espacio postescolar” (Pallisera, 2011). 

 

1.9.1.2 Contexto Nacional.  

Una investigación a la cual se le da un enfoque mixto es Las dimensiones de 

accesibilidad en la Universidad de Costa Rica Sede Rodrigo Facio, un acercamiento desde 

las perspectivas de discapacidad y género, realizada por Ramírez en el 2010, para identificar 

los desafíos y alcances que ha tenido la Universidad de Costa Rica, en temas de inclusión 

tanto para personas con discapacidad, como en género. Estos estudiantes escuchan opiniones 

y experiencias de los mismos estudiantes con discapacidad, el alcance va desde conocer los 

accesos como la integración de personas con alguna de estas condiciones. El área de Recursos 

Humanos de la universidad es la que dispone de la información; pueden crear programas de 

capacitación para el personal y estudiantes para fomentar, promover la sensibilidad y 
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conciencia sobre accesibilidad que enfrentan personas con discapacidad dentro del entorno 

de la universidad. Además, estos datos que se recolectan también sirven para mejorar 

procesos de reclutamiento y selección, asegurando que se tomarán en cuenta todas las 

necesidades de personas con alguna discapacidad o género que optan por un puesto dentro 

de la institución, y así adecuar los entornos laborales dentro de esta.  

La investigación realizada en la Universidad Estatal a Distancia, titulada Las 

oportunidades laborales de las personas con discapacidad en Costa Rica según la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y elaborada por 

Rodríguez en el 2010, realiza un análisis de las convenciones sobre los derechos de las 

personas con algún tipo de discapacidad, en la búsqueda de las normativas legales que 

promueven igualdades de condiciones en el ámbito laboral.  

La Convención de Derechos Humanos de Personas con Discapacidad es un tratado 

internacional que busca proteger, asegurar el ejercicio de los derechos humanos de personas 

con discapacidad, donde reconoce que esta población tiene derecho de trabajar en igualdad 

de condiciones con otros individuos y no sufrir discriminación en el ámbito laboral; Costa 

Rica debe evaluar si existen políticas y programas adecuados para fomentar la inclusión, 

siguiendo el cumplimiento de las disposiciones de las oportunidades de empleo para personas 

con discapacidad. 

Desde el punto de vista de Recursos Humanos, conocer los lineamientos y normativas 

que regulan el país en este tipo de temas es de suma importancia. Las empresas deben contar 

con normas que sigan o establezcan lineamientos que amparen y tengan ese sentido de 

inclusión de esta población, que beneficia no solo la parte económica y de producción del 
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país, sino que a la calidad de vida de las personas con discapacidad, así también se garantiza 

que disminuya la discriminación en temas laborales, es necesario apoyar y promover tareas 

adaptadas a sus necesidades e intereses. 

La investigación en la Universidad Nacional, titulada El aporte de la Orientación en 

el proceso de inserción laboral de las personas con discapacidad: un análisis de dos 

empresas inclusivas, elaborada por Granados y Olivar en el 2020, surge ante la necesidad de 

crear espacios para profesionales de la Orientación en las organizaciones, para apoyar a la 

población con discapacidad y de las compañías que desean ser inclusivas; concientizando a 

los profesionales en esta rama, que se mantengan en constante actualización en temas de 

interés actual. Para el departamento de Recursos Humanos, es de sumo interés el estudio, 

realizar un análisis de inclusión viene a identificar esas necesidades y conocer el estado de 

infraestructura, clima laboral y demás que afectan o ayudan a personas con discapacidad a 

adaptarse o incorporarse más fácilmente en el ámbito laboral; para adaptar en las 

organizaciones el puesto o espacio según las necesidades especiales de los trabajadores con 

alguna discapacidad y contribuir a la inclusión. 

En la investigación Una propuesta de opción laboral para personas en condición de 

discapacidad (PCD) en el área administrativa de la UNA (Universidad Nacional), realizada 

por Calvo y Solano (2022), como objetivo general se plantea una propuesta integral de 

integración en el área administrativa de la Universidad Nacional a personas con algún tipo 

de discapacidad, todo lo anterior guiados por normativas y procesos de contratación laboral 

vigentes en Costa Rica para personas con discapacidad, siendo esta una situación que atiende 

directamente Recursos Humanos. Al integrar personas con discapacidad en áreas 
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administrativas, es como se reconocen sus habilidades y el potencial que estos tienen, de esta 

forma se rompe con esas barreras de desigualdad, generando ambientes respetuosos e 

inclusivos y demostrando el potencial con que cuentan.  

Asimismo, se fomenta la responsabilidad social con la que debe contar la Universidad 

Nacional, dando así el ejemplo de compromiso social, al brindar oportunidades a personas 

que se han visto afectadas para acceder al mercado laboral. De esta forma la institución con 

esta propuesta debe integrar personas con discapacidad en las áreas mencionadas obtienen 

beneficios enriqueciendo así la fuerza laboral, aprovechando la diversidad de talentos 

innovadores. 

Canossa, en el 2020, realiza un estudio titulado Retos para la inclusión laboral de 

personas 2 con discapacidad en Costa Rica el cual habla sobre los retos que se enfrentan 

para la inclusión de personas con discapacidad en Costa Rica. Se menciona que un porcentaje 

importante de la población son personas con discapacidad, y el otro porcentaje significativo 

está desempleado. Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, citado por Canossa, 

(2020) “Es importante reconocer la relevancia del tema para el país y a través de datos 

estadísticos se conoce que el 18,2% de los costarricenses mayores de 18 años tiene una 

situación de discapacidad” (párr. 5), es decir, no se están respetando los derechos esenciales 

de las personas con discapacidad en la realidad costarricense, y que la mayoría de las 

organizaciones como hemos visto en otros estudios, no incluyen personas con discapacidad 

a su planilla organizacional, ya sea por temor, falta de empatía o desconocimiento de 

normativas o leyes de inclusión.  
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Asimismo, el aporte del gobierno sobre la discapacidad en Costa Rica consiste en 

brindar ayuda económica, con el fin de apoyar a personas con alguna condición de 

discapacidad, a subsistir para el desarrollo personal, esencial para incluir en las 

organizaciones nacionales. Sin las herramientas de desarrollo personal y profesional de esta 

población es poco probable que las empresas brinden la accesibilidad a personas con 

discapacidad que realmente pueden brindar valor a las organizaciones. 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y CONAPDIS, citado por 

Canossa (2020), “de las 670.640 personas que tienen una situación de discapacidad, 311.214 

personas reciben asistencia personal, es decir el 46,4% lo que reducirá las posibilidades de 

que estas quieran ser incluidas en el contexto laboral” (párr. 9), gran parte de la problemática 

con el desempleo de personas con discapacidad en la zona norte, es la desigualdad de 

oportunidades, la falta de apoyo del gobierno para promover leyes que, además de incentivar, 

obliguen a los empresarios y organizaciones a cumplir con la contratación de estas, el 

desconocimiento en las organizaciones sobre los beneficios e incentivos que le genera la 

inclusión de estas, por ejemplo la Ley 8862 que obliga al sector público a incluir 5 % de la 

planilla a personas con discapacidad e incentiva al sector privado. Entre los incentivos que 

promueve esta Ley están los que lleva a la Ley No 7092 Ley del impuesto de la renta, en sus 

artículos 8 y 12 en lo que se refiere a los gastos deducibles en sueldos aguinaldos, 

bonificaciones y otros costos en relación con los gastos de las personas con discapacidad. 

Otra de las problemáticas es que esta población que recibe algún tipo de subsidio no 

está interesada en unirse a la fuerza laboral del país, pero tampoco tienen la oportunidad y 

seguridad de desarrollarse profesionalmente y con ello ser autosuficientes.  
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El personal de toda organización es parte fundamental para el crecimiento y desarrollo 

de esta, es quien ayuda al éxito de la organización, y respaldar al recurso más valioso, darles 

el valor y los medios necesarios para su crecimiento personal y profesional, sin 

desigualdades, sin discriminación laboral y es en esta parte donde la inclusión en este caso 

de personas con discapacidad juega un papel en la identidad y calidad de la organización, y 

el valor que da a sus colaboradores. Según Mathis, Jackson y Valentine, citados por Canossa 

(2020) “parte clave del éxito de una organización, como expresan es el capital humano que 

no son solo las personas en las organizaciones, sino que también lo que esas personas 

contribuyen al éxito” (p. 6). 

Es importante el capital humano para el éxito en las organizaciones, y no depende solo 

de las personas que forman esa organización, sino de cada individuo que aporta un valor de 

conocimiento, capacidades, habilidades y experiencias de vida que motivan a la fuerza 

laboral. Considerando que este enfoque hace la salvedad de que el valor organizacional no 

depende solo de los recursos financieros y materiales, sino de la capacidad de los individuos, 

pues aprovecha el potencial colectivo de las personas que integran la organización, para 

lograr un mayor rendimiento y así alcanzar los objetivos planteados de forma más efectiva. 

Una investigación de la Universidad Técnica Nacional en Alajuela, titulada Estudio de 

accesibilidad de condiciones laborales para colaboradores con discapacidad física en las 

empresas privadas del sector servicios del cantón central de Alajuela, elaborada por Jiménez 

y Víquez en 2019, se centra en un muestreo de empresas de la zona de Alajuela. El objetivo 

de este estudio es identificar, investigar y establecer normas o reglamentos que garanticen la 
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accesibilidad laboral para los colaboradores con alguna discapacidad en las organizaciones 

analizadas. 

El estudio brinda información valiosa a departamentos de Recursos Humanos, sobre 

cuáles son los factores más importantes a la hora de modificar el entorno laboral que ayudará 

a mejorar la accesibilidad en espacios físicos, promover la sensibilización y capacitar, para 

atraer y retener talento humano con diversas capacidades; además, los ayudará a comprender 

mejor la problemática y tomar medidas para reducir y eliminar las barreras que se presentan 

en las empresas en temas de inclusión laboral.  

En la Universidad Libre de Costa Rica se llevó el estudio Intervención de trabajo 

Social desde sus funciones en el CONAPDIS, en la inserción laboral de las mujeres con 

discapacidad física, a partir de una perspectiva de género, durante los años 2017-2018, 

realizado por Morales y Quirós (2018), donde se analiza la intervención y fortalecimiento 

socio laborales por parte de CONAPDIS para mujeres con discapacidad, así como Trabajo 

Social; el departamento de Recursos Humanos debe informarse de Instituciones que apoyan 

y velan por la seguridad de personas con discapacidad, para ayudar en el proceso de 

contratación, durante y posterior a este, para que en general las personas con discapacidad 

cuenten con el apoyo a la hora de incorporarse a laborar.  

Desde esta perspectiva, el estudio dará información muy importante para que las 

personas encargadas de los procesos de contratación de personal conozcan más los desafíos 

que deben enfrentar las mujeres con discapacidad, así podrán elaborar o diseñar políticas y 

algunas prácticas que favorezcan la igualdad laboral. Además, con este estudio y buscando 
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un enfoque que ayuda a comprender y abordar las barreras de prejuicios que limitan una 

participación más equitativa y plena de mujeres con discapacidad. 

La tesis realizada en la Universidad de Costa Rica por Camacho en el 2017, Derecho 

al trabajo de las personas con discapacidad - análisis de caso: Cooperativa autogestionaria 

de personas con discapacidad física permanente R.L., hace énfasis en la igualdad de 

oportunidades, los derechos esenciales de los seres humanos sin distinción alguna y el 

derecho de todos los individuos a tener una vida sin discriminación. Es muy común que las 

personas con discapacidad, en el ámbito laboral, experimenten diferentes formas de 

discriminación. 

 

1.9.2 Modelos o Enfoques de Discapacidad 

A lo largo de la historia, surgieron modelos, con diferentes formas de abordar la 

discapacidad, entre los que se mencionan están, modelo tradicional, modelo médico, y el más 

reciente el modelo social y que ha venido a evolucionar los enfoques de abordaje de este 

tema de los derechos humanos, que viene a eliminar barreras impuestas por la misma 

sociedad, abriendo camino y brindando mayor participación de las personas con 

discapacidad. 

 

1.9.2.1 Enfoque Tradicional.  

En la Antigüedad y Edad Media, predominaba una actitud particular de rechazo hacia 

la persona con discapacidad, esta era percibida como un castigo divino, otorgándole un valor 

humano prácticamente nulo. Así, Velarde (2012) lo explica como: 
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Ya sea por haber recibido un castigo de los dioses o bien por considerarse que las 

personas con discapacidad no tenían nada que aportar a la comunidad, se asumía que 

sus vidas carecían de sentido y que, por lo tanto, no valía la pena que la vivieran. 

(p.117) 

Por una parte, una vida que se consideraba no merecía ser vivida y que se encontraba 

ante una sociedad predominantemente religiosa, donde se empleaban términos tales como 

“minusválido”, “marginados”, “discapacitados” o “inválidos”. Este modelo representaba la 

segregación y exclusión total, cuya solución ante el llamado “problema” que representaba, 

era la eliminación del niño o la niña, principalmente en casos de discapacidad congénita; por 

otra parte, en caso de ser una discapacidad adquirida a lo largo de los años de vida, se optaba 

por el alejamiento del mismo núcleo social.  

De esta forma, la autora explica que se “[…] partía de la idea de que el discapacitado 

no tenía nada que aportar a la sociedad, que era un ser improductivo y, por consiguiente, 

terminaba transformándose en una carga tanto para sus padres como para la misma 

comunidad” (p. 117). En este modelo se centraba la discapacidad como un problema 

individual, una enfermedad, deficiencia o anormalidad, este enfoque buscaba la curación o 

rehabilitación por medio de personal médico. 

 

1.9.2.2 Modelo Médico-Rehabilitador. 

Tras la Primera Guerra Mundial, se produce un cambio importante en la forma de 

pensar de la sociedad, cambio que perdura aún en la actualidad. Este enfoque surge, según 

Velarde (2012), de los soldados mutilados en este período histórico del siglo XX, lo cual 
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modificó la forma de percibir la diversidad funcional, pues ya sus causas eran científicas y 

no divinas, como se pensaba hasta ese entonces. La persona con discapacidad, en su empeño 

por ser “normalizada”, era funcionalmente aceptada en sociedad siempre y cuando fuese 

tratada. 

Hasta este punto, el objetivo del enfoque recae en un intento por curar a la persona, o 

transformar su conducta para minimizar la diferencia y lograr su integración en la sociedad; 

para ello, se acude a la institucionalización y rehabilitación, que termina convirtiéndose en 

marginación y maltrato. De esta manera, los sustentos filosóficos de este modelo, según 

explica Guzmán (como se citó en Velarde, 2012)  

En primer lugar, se considera al ser humano frágil como un objeto de la acción ética 

del sujeto, alguien a quien se sitúa en un plano inferior de existencia y al que se trata 

de ayudar para que recupere su estatus de ser humano autónomo, autosuficiente, sano, 

inteligente etc. (p. 125) 

Siendo así representado por el paso de un castigo divino a un acto de caridad por parte 

de la sociedad. Ahora bien, esta especie de marca inscrita en la singularidad que configura la 

diversidad funcional de algunas personas implica que estas hayan sido definidas bajo 

conceptos que según Rodríguez y Ferreira (2008) “[...] son el polo negativo de 

categorizaciones dicotómicas: son personas discapacitadas (sin capacidad), anormales (sin 

normalidad), enfermas, (sin salud), dependientes (sin independencia); son, en definitiva, 

personas defectuosas” (p. 2). 

Es aquí donde surge la inquietud sobre lo patológico, pues para estos autores el 

problema de la distinción entre algo “anormal” y un estado patológico es oscuro, pero 
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importante porque remite al problema general de la variabilidad que existe en los organismos; 

de esta manera, para apreciar qué es lo normal y lo patológico hay que mirar más allá de un 

cuerpo, ya que este último no es la ausencia de normalidad, sino una norma diferente que ha 

sido comparativamente rechazada por la vida; para comprender lo anterior, los autores 

incluyen este ejemplo “El astigmatismo o la miopía pueden ser normales en una sociedad 

agrícola o pastoral, pero anormal en la marina o en la aviación” (p. 13). Es decir, incluso una 

misma persona puede ser “normal o anormal” dependiendo del medio en el que se encuentre, 

y no necesariamente ésta debe tener una discapacidad para representarlo. 

Ahora bien, incluso la misma salud, como estado orgánico, se encuentra también 

altamente condicionada por nuestro contexto físico y sociocultural de convivencia, para este 

aspecto cabe destacar que, por ejemplo: 

[...] la dis-capacidad auditiva en un contexto de relaciones sociales protagonizado por 

personas que oyen se transforma en una capacidad laboral en un contexto en el que 

el proceso de trabajo implica un grado de ruido intolerable para un oído “sano”. 

(Rodríguez y Ferreira, 2008, p. 14) 

Relacionado a esto, referirse a lo anormal, parece poco común, donde es necesario 

mantenerlo alejado y al margen de las interacciones sociales porque hay prioridad de 

rehabilitación y medicación para mejorar eso diferente o anormal. Sin embargo, ¿qué es la 

anormalidad? Las personas suelen asociar lo anormal con lo opuesto a lo normal, valorando 

que una persona así es alguien extraño, fuera de lo común o inclusive digno de miedo y 

rechazo. Y es en esta línea precisamente que ocurre una relación por parte de la sociedad en 
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lo que se expone que la anormalidad es sinónimo de discapacidad, así Rosato et al. exponen 

en su artículo:  

Así, la discapacidad es una anormalidad, que, a partir de ser diagnosticada, a partir 

de la constatación profesional de una falta respecto del parámetro de una normalidad 

única presenta una serie de características: -no se corrige, pero debe intentarse la 

corrección. -no se cura, pero la cura es la orientación de las intervenciones 

profesionales y del sentido común. (2009, p. 98) 

A pesar de que actualmente nos encontramos en un modelo mayoritariamente social, 

desafortunadamente se continúa teniendo por parte de muchos la premisa de que la 

discapacidad es lo “no normal” lo “atípico”, lo que se sale de la norma y que por ende es 

distinto a la mayoría, por lo que, tal como lo comentan los autores, se busca corregir de alguna 

manera esto y acudir a intervenciones que apoyen el proceso óptimo de la persona. 

 

1.9.2.3 Modelo Social. 

Siguiendo esta línea, la definición de persona va transformándose según la filosofía 

de cada época. Lo que hasta la actualidad se entiende por modelo social tiene sus orígenes a 

finales de los años 60 del siglo pasado, debido a un movimiento de lucha por los derechos 

humanos, donde los protagonistas son las mismas personas con discapacidad, quienes ahora 

sí tienen voz y voto. 

Surge un nuevo concepto en donde la población con discapacidad tiene la capacidad 

de dirigir el destino y rumbo de su propia vida. Así mismo, Velarde (2012) señala que: 
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En lugar de entender la discapacidad como una carencia de la persona que se debe 

remediar en pos de la inserción, se pasa a mirar las deficiencias como un producto 

social, resultado de las interacciones entre un individuo y un entorno no concebido 

para él. (p. 128) 

De esta manera, las soluciones no van enfocadas a cambios en la persona, sino en la 

forma como se estructura el entorno que le rodea, permitiéndole así tener acceso a una vida 

más digna y equitativa; siendo la sociedad la que es rehabilitada por las barreras que impone 

al desenvolvimiento pleno de la persona. 

Hasta este punto se sostiene que el concepto de normalidad no es más que una 

construcción impuesta en un contexto en el que predomina la diferencia. Sin embargo, a pesar 

de los esfuerzos, sigue existiendo negación y resistencia por parte de la sociedad en acomodar 

las necesidades individuales y colectivas dentro de la generalidad que supone la vida social, 

económica, cultural y laboral. Una sociedad y una estructura incapaz de asegurar que las 

necesidades de dicha población se consideren realmente. 

Ante esto, surge la necesidad de crear legislaciones que impongan un adecuado 

proceder y toma de decisiones en una nación que contemple las necesidades de toda la 

población, sin exclusión.  

 

1.9.3  Discapacidad. 

La discapacidad comprende personas que tienen dificultad para realizar alguna 

actividad, moverse, comunicarse e incluso aprender, la persona con discapacidad podría 
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necesitar un apoyo adicional para desarrollar sus actividades o adaptarse plenamente a la 

sociedad. 

La Organización Mundial de la Salud (2011) señala, haciendo énfasis en la 

Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad, que: 

[...] se reconoce que la discapacidad es un «concepto que evoluciona», pero también 

destaca que la discapacidad «resulta de la interacción entre las personas con 

deficiencias y las barreras debidas a la actitud y el entorno que evitan su participación 

plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con los demás». (p.4)  

Señalando que la discapacidad es compleja, dinámica, multidimensional y objeto de 

discrepancia; corroborando lo mencionado anteriormente de un concepto cuyo sentido y 

forma de aplicarse en la sociedad evoluciona y se transforma con los años, según la filosofía 

de cada época. Ahora bien, al mencionar “deficiencias” sigue evidenciando una fuerte 

predominancia del modelo médico por definir algo faltante en la persona. Sin embargo, al 

hablar de “interacción”, denota que la discapacidad ya no es vista como un atributo de la 

persona, por tanto, se pueden generar herramientas y espacios inclusivos que reduzcan las 

barreras y mejoren la participación en todos los ámbitos: social, educativo, cultural, 

económico y laboral. 

 

1.9.4 Integración e Inclusión social. 

Existe gran cantidad y diversidad de términos que actualmente intentan cambiar la 

forma en que se percibe la discapacidad. Ante esto, suelen haber confusiones y controversias 

en la diferencia existente entre la integración e inclusión, pues claramente refieren a acciones 
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completamente distintas, que bien podrían afectar o beneficiar solo parcialmente a la persona 

con discapacidad.  

IOE Business School (2022) define a la integración social como “[…] una disciplina 

que se ocupa de ayudar a las minorías. Lo hace mediante acciones que les permitan salir de 

la marginación y pertenecer a la estructura social. De este modo, se puede garantizar un 

mínimo de bienestar para ellas” (párr. 4). 

Respecto a las personas con discapacidad, el término indica que pueden pertenecer, 

mas no significa que pueden ser parte activa como los demás; de este modo se puede ver 

ejemplificado cuando se asignan espacios exclusivos o tareas diferentes.  

Ahora bien, la Unión Europea (como se citó en Dávila 2020) define inclusión social 

como: 

[…] proceso que asegura que aquellas personas que están en riesgo de pobreza y 

exclusión social tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar 

completamente en la vida económica, social y cultural disfrutando un nivel de vida y 

bienestar que se considere normal en la sociedad en la que ellos viven. (p. 75) 

De esta forma, a diferencia de la integración, la inclusión busca que todas las personas 

participen y compartan los mismos ámbitos en condiciones más igualitarias y equitativas. 

Pone énfasis en el ambiente en que el individuo debe adaptarse para garantizar calidad de 

vida con ajustes y apoyos razonables. 
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1.9.5 Inclusión en la vida adulta. 

Los procesos de inclusión laboral ayudan a que grupos que se les ha considerado 

vulnerables, tengan acceso a puestos de trabajo donde puedan desarrollar sus fortalezas y 

logren empoderamiento en el ámbito laboral. Su objetivo es la igualdad de oportunidades, 

asegurando la equidad de condiciones, en pro de una sociedad más justa en el ámbito laboral.  

Las personas con discapacidad deben tener la autonomía para construir su propio 

proyecto de vida, por lo que a continuación se puede ver en la Ley No. 9379 “Ley para 

promoción de la autonomía personal de las personas con discapacidad”, en su inciso d, pàrr.1 

“Derecho a la autonomía personal: derecho de todas las personas con discapacidad construir 

su propio proyecto de vida, de manera independiente, controlando, afrontando, tomando y 

ejecutando sus propias decisiones en los ámbitos público y privado”. 

Este párrafo de ley recalca ese derecho a la oportunidad de desarrollarse y garantizar 

su estabilidad económica y social donde esta población pueda sentirse empoderada para 

tomar decisiones en su vida adulta sin verse influenciados por otros. 

 

1.9.6 Inclusión laboral 

La promoción de la integración de las personas con discapacidad en el ámbito laboral 

adquiere un valor fundamental. Numerosos países han adoptado medidas para sensibilizar a 

las empresas sobre la contratación de este grupo poblacional. De manera similar, en Costa 

Rica existen regulaciones legales, reformas en el ámbito laboral y Políticas Nacionales que 

tienen como propósito crear conciencia y fomentar que las entidades públicas reconozcan la 

importancia de adaptar sus espacios para facilitar la inclusión. 
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Como ejemplo de esto, en Costa Rica se encuentra vigente la Ley Nª8862 “Ley de 

inclusión y protección laboral de las personas con discapacidad en el sector Público”, 

publicada en la Gaceta n°219, en su artículo único dice: 

En las ofertas de empleo público de los Poderes del Estado se reservará cuando menos 

un porcentaje de un cinco por ciento (5%) de las vacantes, en cada uno de los Poderes, 

para que sean cubiertas por personas con discapacidad siempre que exista oferta de 

empleo y se superen las pruebas selectivas y de idoneidad, según lo determine el 

régimen de personal de cada uno de esos Poderes. (Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, 2010, p. 1) 

Ahora bien, esto no ocurre en el sector privado costarricense, pues las entidades no 

están sujetas a regulaciones que les exijan implementar medidas de inclusión para personas 

con discapacidad en sus nóminas.  

 

1.9.7 Discriminación laboral. 

A pesar de muchos esfuerzos, numerosas empresas siguen pasando por alto incluir en 

sus planillas esta población con discapacidad, por ejemplo, a pesar de que las organizaciones 

del sector público sí cuentan con una ley que obliga a tener en su nómina un 5 % de vacantes 

en cada uno de sus poderes para ser cubiertas por personas con discapacidad, no hay una 

regulación ni evaluación que garantice que esto se cumpla. 

Según el Artículo 404 de la Reforma Procesal Laboral en Costa Rica N°9343  

Se prohíbe toda discriminación en el trabajo por razones de edad, etnia, sexo, religión, 

raza, orientación sexual, estado civil, opinión política, ascendencia nacional, origen 
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social, filiación, discapacidad, afiliación sindical, situación económica o cualquier 

otra forma análoga de discriminación. (Asamblea Legislativa de la República de 

Costa Rica, s.f., p. 10). 

Según lo citado anteriormente, la Reforma Procesal Laboral menciona explícitamente 

las poblaciones y prohíbe todo tipo de discriminación laboral e incluso se mencionan a las 

personas con discapacidad, además, continúa en su Artículo 405 “Todas las personas 

trabajadoras que desempeñen en iguales condiciones subjetivas y objetivas un trabajo igual 

gozarán de los mismos derechos, en cuanto a jornada laboral y remuneración, sin 

discriminación alguna” (p. 10). 

Menciona todas, sin excepción, deben tener los mismos derechos en jornadas y 

remuneración, lo que al no contar con regulaciones que garantice que estas leyes se cumplan, 

muchas de las empresas pasan por alto estas normativas. 

San Carlos, siendo una zona productiva con cantidad de organizaciones privadas, así 

como entidades públicas, carece de regulaciones que garanticen que se cumplan o se ajusten 

a tener en sus nóminas personas con discapacidad. 

 

1.10 Marco Legal  

1.10.1 Derecho laboral 

El derecho laboral protege a los trabajadores mediante normas y regulaciones donde 

se establecen leyes y condiciones mínimas que se deben cumplir; así se busca el beneficio 

común de los colaboradores en todos sus ámbitos. Importante para este trabajo, se menciona 

el derecho laboral por que garantiza la igualdad de oportunidades, protección contra la 
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discriminación, y busca beneficiar tanto a empleadores como a colaboradores, lo que propicia 

armonía en común en las organizaciones, como se muestra a continuación.  

Hay diferentes definiciones de Derecho Laboral, según varios autores mencionados 

por Granados (2007), lo que da valor a los esfuerzos intelectuales y materiales de los 

trabajadores que dependen de ello para subsistir según sus necesidades básicas, es justicia 

social entre la economía y el trabajo; es un conjunto de leyes y procedimientos que regulan 

y velan por el bienestar y la justicia laboral y social tanto de empleadores como de empleados.  

 

1.10.2 Legislación Laboral 

Se refiere a la regulación de la actividad producto de la relación patrono- trabajador, 

podemos ver que Bembibre (2012) lo define como “[...] aquel conjunto de leyes y normas 

que tienen por objetivo regularizar las actividades laborales, ya sea en lo que respecta a los 

derechos del trabajador, como también a sus obligaciones y lo mismo para el empleador” 

(párr. 5). 

 

1.10.3  Ley  

Son reglas generales de cumplimiento obligatorio, establecidas por el Poder 

Legislativo de cada país. En Costa Rica, en la actualidad, existen varias leyes que hacen 

referencia al empleo y preparación académica en relación con el tema de inclusión laboral de 

personas con discapacidad. 
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1.10.3.1 Convenciones, Leyes, Políticas y Planes: 

1.10.3.1.1 Convención de los Derechos Humanos de las Personas con Discapacidad 

(2008) 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad Ley No.8661, la 

cual protege los derechos y garantiza la participación plena e inclusiva de personas con 

discapacidad en todos los aspectos, tales como educación, empleo, salud, acceso a estudios 

universitarios, entre otros, fomentando la justicia, política y cultural. 

 

1.10.3.1.2 Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra las Personas con Discapacidad (1999) 

La Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación contras las Personas con Discapacidad, Ley No.7948, se refiere a la 

discriminación de personas con discapacidad y las respectivas medidas preventivas para 

apoyar esta población, para que tengan la posibilidad de optar por un puesto vacante dentro 

de las empresas. 

 

1.10.3.1.3 La Ley No. 8862, de Inclusión y Protección Laboral de las Personas con 

Discapacidad en el Sector Público (2010) 

La Ley de Inclusión y Protección Laboral de las Personas con Discapacidad en el Sector 

Público protege a las personas con discapacidad, estableciendo medidas, generando 

oportunidades de accesibilidad en el ámbito laboral, de alguna forma, obligando al sector 

público a incluir en su nómina un porcentaje de colaboradores con discapacidad. 
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 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) No. 4534, es 

un decreto con un artículo único donde habla de los derechos esenciales del hombre, 

y justifica su protección internacional. Esta Convención reconoce una serie de 

derechos para todas las personas, algunos importantes para citar son: derechos de la 

vida, integridad, libre pensamiento y expresión entre muchos otros que garantizan el 

respeto y la protección. 

De acuerdo con la Ley No.8862, se reservarán cuando menos un porcentaje de un 

(5%) de las plazas vacantes, para que sean cubiertas por personas con discapacidad siempre 

y cuando exista oferta de empleo, las pruebas de reclutamiento (p. 149, párr. 3). 

 

1.10.3.1.4 Ley No. 7600 de Igualdad de Oportunidades para las Personas con 

Discapacidad (1996) y su Reglamento (1998). 

En la Ley No.7600, Ley de Igualdad de Oportunidad para Personas con Discapacidad, 

en el Título II del primer capítulo, “Acceso a Educación”, se encuentra que el sistema 

educativo debe adecuarse a las personas con discapacidad, brindando acceso y programas 

educativos afines a sus necesidades, donde se brinde servicios de apoyo y adaptación que 

faciliten su aprendizaje, adecuando espacios, y programas con el fin de preparar a las 

personas con discapacidad desde temprana edad por medio de herramientas para enfrentarse 

al mundo laboral. 

En el Título II del segundo capítulo, “Acceso al trabajo”, en relación con el tema de 

inclusión laboral para personas con discapacidad, se menciona como la discriminación que 

se puede presentar desde la selección, al no haber un debido proceso este puede influir en 
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una mala ejecución y presentarse algún tipo de discriminación, de igual forma en las 

capacitaciones, los colaboradores deben recibir formación para adaptarse y comprender 

mejor sus funciones, más aun tomando en cuenta que estos no hayan tenido una formación 

previa para optar por ese puesto, aunado a lo anterior, que las empresas tomen en cuenta que 

dentro de la organización se deben adaptar los espacios físicos para que haya accesibilidad 

para toda persona.  

 

1.10.3.1.5 Ley No. 9379 Ley para Promoción de la Autonomía Personal de las Personas 

con Discapacidad 

En su inciso d, párr. 1 “Derecho a la autonomía personal: derecho de todas las personas 

con discapacidad construir su propio proyecto de vida, de manera independiente, 

controlando, afrontando, tomando y ejecutando sus propias decisiones en los ámbitos público 

y privado”. 

 

1.10.3.1.6 Plan Nacional de Inserción Laboral para la Población con Discapacidad en 

Costa Rica (2012) 

El objetivo del Plan Nacional de Inserción Laboral para la Población con Discapacidad 

es crear condiciones equitativas y favorables para que las personas con discapacidad puedan 

participar plenamente en el mercado laboral, contribuyendo así al desarrollo económico y 

social de la comunidad en general, por medio del acceso a la educación y al empleo, fomento 

de la igualdad, capacitación y formación, accesibilidad y adaptabilidad en lugares de trabajo 

entre otros. 
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1.10.3.1.7 Caipad  

Con el objetivo de proporcionar herramientas a las personas adultas con discapacidad, 

los Caipad aseguran un programa para desarrollar habilidades para el desempeño diario de 

las personas con discapacidad, según el MEP y CNREE (2005), indica que el objetivo es:  

Ofrecer a las personas con discapacidad mayores de 18 años que requieren de apoyos 

prolongados o permanentes, una alternativa de dedicación personal, social, 

ocupacional y/o productiva, que les permita potenciar su desarrollo integral, su 

autonomía personal y mejores condiciones de vida presente y futura para ellos y para 

sus familias. (p. 2) 

 

1.10.3.1.8 Código de Trabajo  

El Código de Trabajo, publicado en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (1943), 

es un instrumento que regula la relación entre el patrono y trabajador para guiar ambas partes 

en la relación laboral. Es importante acotar que este código regula la relación laboral que se 

rige por el derecho privado. 

Para Recursos Humanos, la utilización del Código de Trabajo es fundamental, ya que 

en él se establecen las disposiciones y regulaciones laborales, definiendo pautas esenciales 

para la relación laboral, como el contrato, salario, vacaciones, aguinaldos, cesantías, 

liquidaciones, días feriados, sindicatos, entre otros aspectos clave. Además, el Código de 

Trabajo protege los derechos de los trabajadores y establece las obligaciones de ambas partes, 

así como las condiciones mínimas que deben cumplirse en un ambiente laboral, incluyendo 

seguridad y salud ocupacional. 
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1.11  Marco Metodológico  

1.11.1 Antecedentes Metodológicos.   

En el siguiente apartado se analizarán las tesis que sirven de antecedente para el 

desarrollo de la presente investigación, para determinar las metodologías utilizadas, con la 

finalidad de evidenciar los estudios relacionados al tema de Inclusión laboral de personas con 

discapacidad. 

Con base en la tesis internacional sobre conocimientos, opiniones y prácticas 

relacionado con inclusión laboral de personas con discapacidad en 5 empresas de León, 

Nicaragua, 2019. Las fuentes primarias se obtienen entrevistando a colaboradores de 17 

empresas de la zona de León, Nicaragua. 

El área de estudio la conformó las siguientes empresas: Unión Fenosa, ENACAL, 

Plastimaq, Hollywood pizza y Ferromax; de la ciudad de León, Nicaragua. Por su parte, el 

enfoque del estudio es cualitativo de enfoque fenomenológico, realizado en el periodo 

comprendido de marzo – noviembre, 2019. 

Con base en tesis nacionales, se tiene como antecedente la tesis realizada para la 

Universidad Técnica Nacional (UTN), con el tema de “Estudio de accesibilidad de 

condiciones laborales para colaboradores con discapacidad física en las empresas privadas 

del sector servicios del cantón central de Alajuela” aplicada en Alajuela, en el 2019. 

Las fuentes de información utilizadas para la investigación del tema se clasifican en: 

Fuentes primarias: la información se obtuvo de las encuestas aplicadas a las empresas 

privadas del sector servicios. Además de la información de expertos en salud ocupacional y 
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del área legal sobre la investigación. Datos brindados por el Consejo Nacional de Personas 

con Discapacidad (CONAPDIS) y el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (MTSS).  

Fuentes secundarias: Regulaciones laborales, libros electrónicos, páginas web.  

La técnica de recolección de datos utilizada en el estudio es la encuesta. El enfoque de 

investigación aplicado fue mixto, pues ambos son utilizados en el proceso de investigación. 

El enfoque cualitativo porque utiliza la recolección y análisis de los datos. El enfoque 

cuantitativo, porque utiliza la recolección de datos para probar hipótesis base en la medición 

numérica y análisis estadístico. 

 El método de investigación se basa en el “método inductivo”, por cuanto este se aplica 

primero mediante un estudio individual de hechos y luego se determinan las conclusiones 

alcanzadas. 

 

1.11.2 Enfoque de la investigación  

La investigación pretende realizar un estudio aplicando método mixto, pues se debe 

tener una integración tanto de métodos cualitativos como cuantitativos, para obtener un 

resultado más eficiente.  

Dicha investigación es cualitativa, porque en ella es necesario los antecedentes y datos 

actuales del tema en estudio, algunas de las fases del estudio cualitativo incluyen la 

concepción de la idea, planteamiento del problema, revisión de literatura, alcance del estudio, 

elaboración de la hipótesis, definición de variables, selección de muestra, recolección de 

datos y análisis y los resultados obtenidos.  
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Es cuantitativa por cuanto se necesita la investigación del tema de estudio, la 

observación, entrevistas y redacción de la información obtenida, para la medición estadística 

de los datos. 

 

1.11.3 Tipo de investigación  

La investigación es descriptiva por cuanto, busca explicar una situación en específico, 

para analizar los datos y dar un estudio del tema y comprenderlo de manera exacta. Lo cual 

se asocia al segundo objetivo específico de esta investigación, donde se llevará a cabo el 

análisis de la información para posteriormente ejecutar una herramienta del tema de estudio. 

 

1.11.4 Sujetos de estudio y fuentes de información  

1.11.4.1 Sujetos de Estudio.  

Los sujetos de estudio son las gerencias de Recursos Humanos, asistentes, las 

empresas que no cuentan con este departamento, se aplica a área administrativa, quienes 

facilitarán la obtención de los datos requeridos para el desarrollo de la presente investigación.  

Los sujetos de investigación serán: 

 Universidad Técnica Nacional sede de San Carlos: Jefatura de la Coordinación de 

Gestión de Desarrollo Humano. 

 Fuerza Pública sede Regional San Carlos (Ciudad Quesada). Encargado del 

Departamento de Recursos Humanos. 

 Caja Costarricense del Seguro Social. Encargado del Departamento de Recursos 

Humanos del Hospital San Carlos. 
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 Consejo Nacional de Persona con Discapacidad CONAPDIS-Rectoría Región Huetar 

Norte. Encargada Dirección Regional Huetar Norte. 

 Municipalidad de San Carlos. Encargada del Departamento de Recursos Humanos. 

 Productos Indavigo. Encargado del Departamento de Recursos Humanos sede 

Florencia de San Carlos. 

 Ingeniería y Administración. Encargada del Departamento Administrativo, sede 

Florencia de San Carlos. 

 Constructora Herrera. Encargada del Departamento de Recursos Humanos, Muelle 

de San Carlos. 

 Coopelesca. Encargada del Departamento de Recursos Humanos.  

  Curia Diocesana. Asistente del departamento de Recursos Humanos Diócesis de 

Ciudad Quesada.  

Nota: Nos reservamos de momento los nombres de las personas a quienes se aplicará 

la encuesta a su petición.  

 

1.11.4.2 Fuentes de Información. 

Fuentes primarias: son las fuentes directas al tema relacionado, estas pueden ser las 

consultas y testimonios de expertos en el tema, libros, artículos de publicaciones periódicas, 

revistas científicas, tesis académicas nacionales e internacionales. 

En la presente investigación las fuentes primarias las constituyen la Dirección del 

CONAPDIS, Consejo de la Municipalidad de San Carlos, empresas de la zona norte, libros 

y tesis académicas consultadas. 
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Fuentes secundarias: se basan en las fuentes primarias, estas pueden ser un estudio o 

resumen con base de una fuente de primera mano, una recopilación de datos, por ejemplo, en 

este estudio se hace revisión de bibliografías de tesis y resúmenes incluso leyes, como la Ley 

7600 sobre la “Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad”. 

 

1.11.5  Hipótesis  

La hipótesis es una suposición o teoría de los hechos a investigar, por tal razón es que 

se procede al estudio de las variables propuestas para llegar a conclusiones que se puedan 

confirmar. 

En el presente tema se estima que hay poca empleabilidad de personas con 

discapacidad en las empresas de la Zona Norte, uno de los motivos es por temor a la 

inmunidad del contrato, pues se tiene la creencia de que al ser personas con discapacidad la 

ley los ampara en caso de despido, aunque sea justificado.  

Por falta de conocimiento de los empleadores sobre las leyes de Igualdad de 

Oportunidades “Ley 7600”, y los beneficios con que cuentan las empresas que contratan 

personas con discapacidad. 

Por falta de capacitación de las personas que presentan algún tipo de discapacidad, 

pues actualmente no se da una correcta capacitación a esta población y las deficiencias se 

pueden ver desde los estudios de primaria y secundaria, que pueden ser muy básicos. 
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1.11.6 Variables 

Las variables son parte de los objetivos específicos, y parte de la investigación que se 

lleva a cabo. Estas nos ayudan a definir el rumbo de la investigación. Entre las variables a 

estudiar en la presente investigación están:  

 

1.11.6.1 Inclusión. 

 Proceso de mejorar la habilidad, la oportunidad y la dignidad de las personas que se 

encuentran en desventaja debido a una discapacidad, para que puedan participar en la 

sociedad. Según Falvey, Givner y Kimm (como se citó en López, 2012), una forma de vida, 

una forma de vivir juntos, basada en la creencia de que cada individuo es valorado. 

La inclusión laboral implica tres puntos según la Comisión Europea (como se citó en 

Millán et al., 2018): 

El primero es brindar el apoyo necesario para que las personas obtengan un trabajo y 

las prestaciones y beneficios que le corresponden. El segundo punto implica la 

creación de mercados laborales inclusivos que generen un fácil acceso a todas 

aquellas personas que se encuentren en una situación de desventaja. El tercer y último 

punto es el proveer el acceso a servicios de calidad, tales como capacitación y 

orientación laboral, que les permitan a las personas participar activamente en el 

escenario laboral. (p. 176) 
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1.11.6.2 Empleabilidad. 

Según la Organización Internacional del Trabajo (s.f.), “se refiere a las competencias y 

cualificaciones transferibles que refuerzan la capacidad de las personas para aprovechar las 

oportunidades de educación y de formación que se les presenten con miras a encontrar y 

conservar un trabajo decente” (párr. 1). 

 

1.11.6.3 Estrategia. 

 Para Chandler (como se citó en Contreras, 2013), la estrategia es la determinación de 

las metas y objetivos de una empresa a largo plazo, las acciones a emprender y la asignación 

de recursos necesarios para el logro de dichas metas. 

 

1.11.6.4 Política. 

 Según Fragoso (2006), en cuanto a política “sus fines se determinan de acuerdo con 

las metas y las circunstancias de vida que un grupo organizado se propone” (p. 9). También 

indica que “existen condiciones necesarias para que alguna de las metas precedentes se 

logre: el orden público de las relaciones internas y la defensa de la integridad nacional” 

(Fragoso, 2006, p. 9). 

 

1.11.6.5 Política pública. 

Según MIDEPLAN (2016), la definición de Política Pública es “(…) La decisión (es 

este del Gobierno) que desarrolla determinada acción orientada a resolver problemas 

públicos relevantes” (p. 6). 
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1.11.7 Población y muestra 

La población por estudiar la conforman entidades públicas y organizaciones privadas 

de la zona de San Carlos. La muestra la conforman cinco entidades públicas y cinco 

organizaciones privadas de esta zona. 

 

1.11.8 Instrumentos de recolección de datos  

Los instrumentos que se utilizarán para la recolección de los datos son una encuesta, 

que será aplicada a cinco entidades públicas y cinco organizaciones privadas, un total de 

muestra de 10 entidades/organizaciones; además de una entrevista a la persona experta en 

temas de inclusión de personas con discapacidad, con el fin de obtener la información 

requerida. Además de estas, se realizará una revisión de datos del INEC (Instituto Nacional 

de Estadísticas y Censos), MTSS (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social), CONAPDIS 

(Consejo Nacional de Persona con Discapacidad) y la Municipalidad de San Carlos al 

departamento correspondiente con este tema de discapacidad.  

En el caso particular de este estudio se pretende recabar una muestra de datos de 

entrevistas para el diagnóstico de resultados por medio de herramientas Google Forms; para 

la encuesta de la persona experta, que para este estudio será la directora regional del Consejo 

Nacional de Personas con Discapacidad y la Municipalidad de San Carlos. 
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1.11.8.1 Entrevista. 

La entrevista es un intercambio de información de dos partes, la persona recolectora de 

la información y el entrevistado, en que se obtienen datos relevantes para el estudio que se 

está realizando.  

Para Aragón (2002), la entrevista es:  

Una forma de encuentro, comunicación e interacción humana de carácter 

interpersonal e intergrupal (esto es, dos o más de dos personas), que se establece con 

la finalidad, muchas veces implícita, de intercambiar experiencias e información 

mediante el diálogo, la expresión de puntos de vista basados en la experiencia y el 

razonamiento, y el planteamiento de preguntas. Tiene objetivos prefijados y 

conocidos, al menos por el entrevistador. (p. 180) 

Para esta investigación se aplicará una entrevista, la cual cuenta con 12 preguntas, con 

el fin de recolectar datos de sumo interés para la investigación, La entrevista se realizará a la 

directora regional del Consejo Nacional de Personas con Discapacidad de la zona de San 

Carlos, quien es experta en el tema de personas con discapacidad. Esto con el fin de recolectar 

información que ayudará a la formulación de una Guía de Promoción de Inclusión Laboral 

de Personas con Discapacidad. (Ver Anexo 1). 

 

1.11.8.2 Encuesta. 

Encuesta (2017) define que “Como encuesta se denomina una técnica de recogida de 

datos para la investigación social. La palabra proviene del francés enquête, que significa: 
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Investigación” (s. p.). Entonces, una encuesta es una serie de preguntas dirigidas a una parte 

de la población, y que pretende conocer el estado de las entidades. 

La encuesta para realizar tiene como objeto investigar el conocimiento, así como la 

implementación de políticas inclusivas a personas con discapacidad y conocer si las entidades 

cuentan con personas con discapacidad en sus nóminas.  

Para lo anterior, se realizará una encuesta de 20 preguntas, dirigidas a la persona 

encargada del área de Recursos Humanos o administrativa, de entidades públicas y 05 

organizaciones públicas, la persona a quien va dirigida la encuesta será a quienes cuenta con 

el conocimiento del tema. (Ver apéndice 1). 

 

1.11.8.3 Justificación cambios de objetivo N°3 

A continuación, se presenta el cuadro variable, con los objetivos y la metodología del 

trabajo final de graduación. Es importante mencionar que el tercer objetivo inicial, que 

proponía la creación de una política inclusiva del empleo para entidades públicas y privadas 

de la zona de San Carlos, fue modificado tras el estudio realizado y por recomendación de la 

tutora, Licda. Miriam Boza Ferreto, en reunión con las lectoras y las estudiantes. Durante 

esta reunión, se consideraron tanto el tiempo limitado disponible como la complejidad de 

abordar entidades públicas, que requieren cumplir con una serie de lineamientos detallados 

en la “Guía para la Elaboración de Políticas Públicas”. Esto implica un enfoque más amplio 

y un plazo mayor para obtener resultados efectivos. Asimismo, se presentaron dificultades 

en el acceso a las entidades públicas al solicitar información y limitaciones para la creación 

y aprobación de una política. Estas barreras indican que el proceso requerido es extenso, lo 
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que lo hace incompatible con el tiempo que se tiene propuesto para alcanzar el objetivo inicial 

dentro del plazo previsto.  

Por esta razón, se decidió modificar el tercer objetivo para ajustarlo a las capacidades 

actuales, garantizando un avance efectivo en los otros objetivos planteados. Esta decisión 

fortalecerá el desarrollo del TFG, en totalidad y proporcionará una guía útil tanto para las 

entidades públicas como privadas de la zona de San Carlos e incluso en otras zonas del país.  

 

1.11.9 Cuadro de Variables. 

Tabla 1 Cuadro de Variables 

Objetivo Variable Indicadores Concepto Referencia 

Teórica 

Técnica 

Metodológica 

 

Identificar el 

grado de 

conocimiento 

y 

cumplimiento 

de políticas y 

normativas 

inclusivas 

para personas 

con 

discapacidad 

en las 

entidades 

públicas y 

privadas de la 

zona de San 

Carlos.  

  

 Grado de  

conocimiento 

de Políticas y 

Normativas 

inclusivas para 

personas con 

discapacidad 

  

  

Grado de 

cumplimiento 

de políticas 

Normativas 

inclusivas para 

personas con 

discapacidad 

  

  

Porcentaje de 

conocimiento y 

aplicación de 

normativas y 

políticas 

inclusivas 

 

  

 

Porcentaje 

de entidades  

públicas y 

privadas que 

emplean 

personas con 

discapacidad 

  

  

Inclusión: 

Proceso de 

mejorar la 

habilidad, la 

oportunidad y 

la dignidad de 

las personas 

que se 

encuentran en 

desventaja 

debido a su 

identidad, para 

que puedan 

participar en la 

sociedad.  

  

López. J. 

(2012). 

Facilitadores 

de la inclusión. 

Revista 

Educación 

Inclusiva, 5(1). 

Pp. 175-188. 

https://revistae

ducacioninclusi

va.es/index.php

/REI/article/vie

w/229/223  

  

Revisión de 

datos:  
INEC (Instituto 

Nacional de 

Estadísticas y 

Censos).  

  

MTSS 

(Ministerio de 

Trabajo y 

Seguridad 

Social).  

  

CONAPDIS 

(Consejo 

Nacional de 

Persona con 

Discapacidad).  

  

  

Aplicación de 

encuesta a 05 
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entidades 

Públicas y 05 

organizaciones 

Privadas, como 

muestra para 

Identificar el 

grado de 

cumplimiento, 

conocimiento 

de las políticas 

y normativas 

inclusivas. 

 

  

 

Analizar los 

resultados 

obtenidos en 

la aplicación 

diagnostica 

para la 

verificación de 

acciones 

realizadas 

sobre el 

desarrollo de 

oportunidad 

de personas 

con 

discapacidad 

en el ámbito 

laboral.  

  

Oportunidad de 

empleabilidad 

efectiva de 

personas con 

discapacidad 

en el ámbito 

laboral 

 

Porcentaje de 

empleabilidad 

de personas 

con 

discapacidad 

según 

diagnóstico 

realizado 

  

  

  

Empleabilidad

: 

Se refiere a las 

competencias y 

cualificaciones 

transferibles 

que refuerzan 

la capacidad de 

las personas 

para 

aprovechar las 

oportunidades 

de educación y 

de formación 

que se les 

presenten con 

miras a 

encontrar y 

conservar un 

trabajo decente 

  

Organización 

Internacional 

del trabajo. 

(s.f.). 

Empleabilidad. 

https://www.oit

cinterfor.org/ta

xonomy/term/3

406  

Diagnóstico de 

resultados por 

medio de 

herramientas 

Google Forms. 

Para la 

verificación de 

acciones 

realizadas 

sobre el 

desarrollo de 

oportunidades 

y participación 

de personas 

con 

discapacidad 

en el ámbito 

laboral.  

Elaborar una 

propuesta de 

Promoción de 

Inclusión 

Laboral para 

Personas con 

Discapacidad, 

que funcione 

como Marco 

 

Estudio de 

normativas y 
políticas  

  

  

  

  

  

Porcentaje de 
conocimiento 

de política de 

empleo para 

personas con 

discapacidad 

  

  

 Pública: 

La decisión (es 
este del 

Gobierno) que 

desarrolla 

determinada 

acción 

orientada a 

 

MIDEPLAN. 

(2016). Guía 
para la 

Elaboración de 

Políticas 

Públicas 

[Archivo PDF]. 

https://www.mi

  

  

Análisis de 
resultados de la 

entrevista a 

persona 

experta de 

CONAPDIS 

para la 
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Orientador 

para la 

implementació

n de políticas 

inclusivas en 

entidades 

públicas y 

privadas de la 

zona de San 

Carlos. 

resolver 

problemas 

públicos 

relevantes 

deplan.go.cr/no

de/1544  

elaboración de 

una propuesta 

de Promoción 

de Inclusión 

Laboral para 

Personas con 

Discapacidad 
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Capítulo IV 
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1.12 Resultados 

1.12.1 Análisis de resultados de encuestas 

Para este apartado se realiza el análisis de la muestra recolectada de la encuesta a 05 

entidades públicas y 05 organizaciones privadas, para identificar el grado de cumplimiento y 

conocimiento de las políticas y normativas inclusivas. 

Para dicha muestra se tomaron en cuenta del sector público: 

 La Universidad Técnica Nacional (UTN), Sede Regional San Carlos. 

 Municipalidad de San Carlos 

 Ministerio de Seguridad Pública 

 Hospital San Carlos 

 CONAPDIS 

Para el sector privado, se tomaron en cuenta diferentes organizaciones, tales como 

diócesis, organismos de inspección de red vial, cooperativas, constructoras, entre otras, las 

cuales son: 

 Diócesis de Ciudad Quesada 

 Ileana Aguilar y Administración SA 

 Coopelesca R.L 

 Constructora Herrera SA 

 Productos Indavigo 

Encuesta realizada a las entidades públicas y organizaciones privadas (Ver apéndice 1)  
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Ilustración 1  

Gráfico 1 

Muestra de entidades encuestadas 

 

 

 

 

 

Como muestra la gráfica N°1, se realizaron las 10 encuestas como correspondía para la 

obtención de la muestra, de estas, 5 a entidades públicas y 5 a organizaciones privadas de las 

cuales se logra obtener el 100 % de la información requerida en las encuestas para el estudio 

requerido. 

 

Ilustración 2 

Gráfico 2 

Cantidad de colaboradores 
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La gráfica muestra que el 70% de las entidades y organizaciones encuestadas cuentan 

con más de 40 colaboradores en sus nóminas, mientras que solo el 30% tiene menos de 20 

colaboradores. 

Ilustración 3 

Gráfico 3 

Emplea actualmente a personas con discapacidad 

 

 

 

 

 

 

Se destaca que el 80 % de estas entidades cuentan con colaboradores que presentan 

alguna discapacidad, lo que indica un compromiso generalizado con la diversidad e inclusión 

en el ámbito laboral, además, que solo un 20 % de las organizaciones no tenga trabajadores 

con discapacidad en sus nóminas sugiere una tendencia positiva a la inclusión.  

Se observa que, a pesar de que el 50 % de la muestra corresponde a entidades públicas, 

lo que podría implicar políticas gubernamentales de inclusión, aún se evidencia un sólido 

porcentaje de organizaciones privadas que cuentan con empleados con discapacidad. Esto 

sugiere que la iniciativa para la inclusión no se limita únicamente a sectores públicos, sino 

que las empresas privadas también están adoptando prácticas inclusivas. 
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Ilustración 4 

Gráfico 4 

 Cantidad de empleados con discapacidad actualmente en la empresa 

 

 

  

 

 

 

 

Esta gráfica muestra una visión general del nivel de conciencia sobre la cantidad de 

personas con discapacidad empleadas en entidades públicas y privadas.  

El 40 % de los encuestados manifiesta no estar seguros de la cantidad de colaboradores 

con discapacidad en sus organizaciones. Esta incertidumbre podría indicar la falta de un 

sistema de registro, o de información consolidada que permita el seguimiento sobre la 

inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

El restante 60 % de los encuestados afirma tener conocimiento de esta información, lo 

que sugiere una conciencia relativamente alta en la muestra analizada. 

Ese 60 % se divide en dos grupos principales: el 30 % indica tener más de tres 

trabajadores con discapacidad, mientras que otro 30 % dice tener dos o menos de dos 

empleados con discapacidad. Esta distribución revela una variabilidad significativa en la 

inclusión laboral de personas con discapacidad entre las entidades encuestadas. 
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 Tipo de discapacidad que presentan los colaboradores 

 

 

 

 

 

 

 

La gráfica revela información valiosa sobre el tipo de discapacidad que presentan los 

colaboradores en diversas entidades y organizaciones.  

En primer lugar, destaca que el 60 % de los trabajadores que informaron tener alguna 

discapacidad sufre de discapacidad física. Esta cifra sugiere que las limitaciones físicas son 

la forma más común de discapacidad entre el grupo de colaboradores analizado. 

En segundo lugar, el 30 % de los encuestados expresó incertidumbre sobre la presencia 

de alguna discapacidad. Esta respuesta podría indicar una falta de conciencia o comunicación 

efectiva en las organizaciones respecto de las discapacidades de sus colaboradores. 

La discapacidad auditiva, que afecta al 20 % de los encuestados, ocupando un tercer 

lugar en la gráfica. Esto indica una presencia significativa de dificultades relacionadas con la 

audición, aunque no tan prevalente como las discapacidades físicas. 

Ilustración 5 

Gráfico 5 
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La discapacidad cognitiva se presenta en un 20 % de los casos, ocupando el cuarto lugar 

junto con la discapacidad auditiva. Esto destaca la relevancia de abordar y proporcionar 

apoyo a los colaboradores con desafíos cognitivos en el lugar de trabajo. 

De último, se observa que el 10 % de los colaboradores informó tener discapacidad 

visual. Aunque esta cifra es la más baja entre las categorías mencionadas, sigue siendo un 

factor importante para considerar en el entorno laboral. 

 

 

Entidad/organización que cuenta con políticas y normativas inclusivas 

 

 

 

                                                        

                                                         

 

El análisis de la gráfica revela una disparidad significativa en la adopción de políticas 

o normativas que promueven la inclusión de personas con discapacidad entre las entidades y 

organizaciones encuestadas. Se evidencia una necesidad urgente de concienciación y acción 

en la mayoría, representando un 60 % que no cuenta con políticas específicas. 

Con solo un 40 % de ellas implementando medidas inclusivas. 

Ilustración 6 

Gráfico 6 
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Ilustración 7 

Gráfico 7 

Existen políticas y normativas de inclusión,  son públicas y están disponibles para consulta 

 

 

 

 

 

 

Los resultados indican cierta variabilidad en la percepción y accesibilidad de las 

políticas dentro de las entidades u organizaciones. 

El 33.3 % refiere que las Políticas y Normativas sí están fácilmente accesibles, un tercio 

de los encuestados afirma que las políticas o normativas son fácilmente accesibles en la 

entidad u organización. 

En igualdad numérica, el 33.3 % manifiesta que no están seguros si están disponibles, 

otro tercio indica que no están seguros de la disponibilidad de las políticas o normativas en 

la entidad. 

Por su parte, el 16.7 % indica que sí tienen, pero no están fácilmente disponibles. Un 

sexto de los encuestados menciona que las políticas existen, pero no son fácilmente 

accesibles. 
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El 16.7 % restante de la muestra respondió que no están disponibles para consulta, el 

sexto restante de los encuestados afirma que las políticas o normativas no están disponibles 

para su consulta. 

Sería beneficioso realizar más investigaciones o acciones para mejorar la claridad y 

accesibilidad de estas políticas, especialmente para aquellos que no están seguros o 

encuentran dificultades para acceder a ellas. 

Ilustración 8 

Gráfico 8 

Normativas legales, que toma en cuenta la entidad/organización 

 

 

 

 

 

 

La gráfica muestra que las entidades y organizaciones están dando una alta prioridad al 

cumplimiento de normativas legales, con un enfoque particular en tres áreas específicas. En 

primer lugar, la Ley No.7600 se destaca con un 100 % de consideración, lo que podría estar 

relacionada con aspectos de accesibilidad, derechos humanos u otros temas específicos de la 

esta. 

En segundo lugar, el Código de Trabajo se destaca como una normativa relevante, 

siendo tomada en cuenta en un 90 %. Esto sugiere una atención significativa a las 
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regulaciones laborales, lo que podría estar relacionado con la gestión de recursos humanos, 

contratación y condiciones laborales. 

Finalmente, otras normativas legales son tomadas en cuenta en un 20 %, lo que indica 

que, aunque se les presta atención, su relevancia es relativamente menor en comparación con 

el Código de Trabajo y la Ley No.7600.  

Ilustración 9 

Gráfico 9 

Ajustes en los puestos de trabajo para incorporar personas con discapacidad 

 

 

 

 

 

 

 

Según el grafico número 9, de la pregunta sobre ajustes en los puestos de trabajo para 

incorporar personas con discapacidad. La mayoría, un 60 %, señala que no han realizado 

ajustes en los puestos de trabajo. Este dato puede interpretarse de varias maneras: podría 

indicar falta de conciencia sobre la importancia de la inclusión laboral, limitaciones 

presupuestarias o, posiblemente, la necesidad de una mayor sensibilización sobre el tema. 
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Un 40 % de las entidades u organizaciones ha realizado capacitaciones, un 10 % indica 

que asesorías y con el mismo porcentaje de un 10 % indica que otro, mientras que un 60 % 

que ninguna. 

El gráfico número 9, relacionado con la pregunta sobre ajustes en los puestos de trabajo 

para incorporar a personas con discapacidad, revela información importante sobre las 

relativamente pocas acciones tomadas por las entidades u organizaciones en este aspecto.  

Capacitaciones (40 %): un porcentaje significativo, el 40 %, ha optado por realizar 

capacitaciones. Esto sugiere que un número sustancial de empresas reconoce la importancia 

de preparar a su personal para trabajar con personas con discapacidad, lo que puede contribuir 

a un ambiente laboral más inclusivo y accesible. 

Asesorías (10 %): un 10 % indica que han buscado asesorías. Aunque este porcentaje 

es menor, aún representa un esfuerzo por obtener orientación externa especializada en la 

implementación de ajustes para personas con discapacidad. Esto puede ser un indicador de 

la búsqueda activa de soluciones personalizadas. 

Otro (10 %): el mismo porcentaje, un 10 %, indica haber tomado otras medidas no 

especificadas en las categorías anteriores. Esto podría incluir estrategias específicas 

adaptadas a las necesidades particulares de la empresa o del personal con discapacidad. 

En general, el análisis sugiere que, aunque se evidencia un esfuerzo por parte de algunas 

empresas al implementar capacitaciones y buscar asesorías, hay un porcentaje significativo 

que aún no ha realizado ajustes en los puestos de trabajo para incorporar a personas con 

discapacidad.  
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Ilustración 10 

Gráfico 10 

Acciones concretas para garantizar la accesibilidad física a sus instalaciones y espacios 

 

 

 

 

 

 

Según la gráfica, un 40 % de los encuestados indica que sí, en su totalidad ha realizado 

acciones concretas de accesibilidad en las instalaciones para facilitar el acceso y permanencia 

a personas con discapacidad; un mínimo porcentaje indicaron que sí se han implementado 

acciones, pero solo en parte, mientras que un porcentaje menor de un 20 % indica que no han 

realizado ninguna acción. 

Ilustración 11 

Gráfico 11 

Ofrece servicios y/o productos adaptados a las necesidades 
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Como muestra la gráfica con respecto la pregunta si la entidad/organización ofrece 

servicios y/o productos adaptados a las necesidades de las personas con discapacidad?". Se 

observa que un 50% (mayor porcentaje), dicen que "Sí, pero solo en parte", lo indica que la 

mitad de las entidades u organizaciones han implementado adaptaciones parciales para 

personas con discapacidad. 

Un 30%, no se han realizado adaptaciones, es decir cerca de un tercio de las 

organizaciones no han realizado ninguna acción para adaptar sus servicios o 

productos. 

Mientras que solo el 20% (menor porcentaje), ha adaptado completamente sus 

servicios y productos a las necesidades de este grupo. 

Ilustración 12 

Gráfico 12 

Modificaciones en espacios físicos 
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El análisis de las respuestas de los encuestados revela que las acciones tomadas en 

modificaciones de accesibilidad para personas con discapacidad están centradas en varios 

aspectos clave.  

En primer lugar, es notable que el 80 % de los encuestados mencionó servicios 

sanitarios como un área prioritaria para mejoras en accesibilidad. 

En segundo lugar, el 70 % de los encuestados destacó la implementación de rampas 

como una medida significativa en la mejora de la accesibilidad. Las rampas son elementos 

cruciales para facilitar el acceso a edificaciones y espacios públicos para personas con 

movilidad reducida, indicando un esfuerzo considerable en esta área. 

La señalización, mencionada por el 50 % de los encuestados, también se identifica como 

un aspecto importante en las modificaciones de accesibilidad. La señalización adecuada es 

importante para guiar a las personas con discapacidad visual o auditiva, mejorando su 

capacidad para movilizarse de manera segura y eficiente en diversos entornos. 

Es relevante destacar que el 20 % de los encuestados indicó otras áreas de acción en las 

modificaciones de accesibilidad. Este dato sugiere que hay consideraciones adicionales que 

no se limitan a las categorías específicas mencionadas en la encuesta.  

En resumen, se muestra un enfoque integral en la mejora de la accesibilidad, abordando 

aspectos como servicios sanitarios, rampas y señalización. Sin embargo, la diversidad de 

respuestas indica que existe una conciencia de que la accesibilidad va más allá de estas áreas 

específicas, y podría requerir medidas personalizadas según las necesidades específicas de 

cada comunidad o entorno. 
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Ilustración 13 

Gráfico 13 

                Cuenta con personal capacitado en atención a personas con discapacidad                                                                             

 

 

 

 

 

 

El gráfico revela información importante sobre la capacitación del personal en relación 

con la atención a personas con discapacidad.  

El aspecto más preocupante se presenta con el 50 % que señala que no se han llevado a 

cabo capacitaciones en absoluto. Esto indica una falta significativa de preparación y 

conciencia en la atención a personas con discapacidad dentro de la organización. 

Un dato relevante es que el 40 % de los encuestados indica que solo una parte del 

personal está capacitado. Este porcentaje puede indicar que hay esfuerzos parciales o 

focalizados en la formación, pero que aún existe un margen de mejora en términos de 

cobertura total del personal. 

Destaca que solo el 10 % de las entidades y organizaciones encuestadas afirma contar 

con un personal capacitado para atender a personas con discapacidad. Esta cifra sugiere que 

hay una minoría significativa de profesionales listos y capacitados para abordar las 

necesidades de las personas con discapacidad. 
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Un dato relevante es que el 40 % de los encuestados indica que solo una parte del 

personal está capacitado. Este porcentaje puede indicar que hay esfuerzos parciales o 

focalizados en la formación, pero que aún existe un margen de mejora en términos de 

cobertura total del personal. 

En resumen, el análisis del gráfico revela una necesidad apremiante de implementar 

programas de capacitación para el personal, con el objetivo de mejorar la atención y el 

servicio a las personas con discapacidad. Esto no solo beneficiaría directamente a este grupo 

de individuos, sino que también contribuiría a crear un entorno más inclusivo y consciente 

en la entidad u organización evaluada. 

Ilustración 14 

Gráfico 14 

Han establecido medidas para promover la contratación de personas con discapacidad 

  

 

 

 

 

  

De este gráfico se muestra un análisis breve que se centra en los resultados de una 

encuesta relacionada con la contratación de personas con discapacidad.  
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Contratación de Personas con Discapacidad: 

El 40 % de las entidades y organizaciones encuestadas indica que se han tomado 

medidas y se han contratado personas con discapacidad. Esto sugiere un esfuerzo por parte 

de estas organizaciones para fomentar la inclusión laboral. 

Otro 40 % ha indicado que no se han establecido medidas. Esto podría señalar una falta 

de iniciativas o políticas específicas para promover la contratación inclusiva. 

 

Implementación de Medidas sin Contratación: 

Un 10 % de los encuestados ha implementado medidas, pero no ha contratado a 

personas con discapacidad. Esto podría indicar la existencia de barreras adicionales o 

desafíos en el proceso de contratación efectiva. 

 

Incertidumbre: 

Un 10 % de las personas encuestadas expresa no estar seguras. Esta respuesta puede 

reflejar una falta de conocimiento o claridad sobre las políticas y prácticas actuales de la 

organización en relación con la contratación de personas con discapacidad. 

En resumen, los resultados sugieren una diversidad de enfoques y niveles de 

compromiso en las entidades y organizaciones encuestadas con respecto a la contratación de 

personas con discapacidad.  
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Ilustración 15 

Gráfico 15 

Realiza acciones de sensibilización y promoción de los derechos de las personas con 

discapacidad 

 

 

 

 

 

 

El análisis de la información proporcionada revela que existe una diversidad de 

actitudes y comportamientos en relación con la sensibilización y promoción de los derechos 

de las personas con discapacidad entre las entidades y organizaciones encuestadas. 

El 50 % de los encuestados afirma haber tomado acciones de sensibilización y 

promoción de los derechos de las personas con discapacidad en algún momento, lo que 

sugiere un nivel considerable de conciencia y compromiso ocasional en este tema. 

El 40 % indica no haber realizado acciones en este ámbito. Este grupo podría 

beneficiarse de iniciativas que fomenten la conciencia y la participación en actividades 

relacionadas con los derechos de las personas con discapacidad. 

Resulta alentador observar que un 10 % de los encuestados ha tomado acciones de 

forma regular, lo que implica un compromiso continuo en la promoción de los derechos de 

las personas con discapacidad. Este pequeño pero significativo porcentaje podría 
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considerarse como un ejemplo a seguir y un posible impulsor para motivar a otros a 

involucrarse de manera más consistente en estas actividades. 

Ilustración 16 

Gráfico 16  

Lleva un registro de las quejas o sugerencias relacionadas con la inclusión 

 

 

 

 

 

 

El gráfico revela una división equitativa entre los encuestados en cuanto a llevar un 

registro de quejas o sugerencias relacionadas con la inclusión de personas con discapacidad 

en entidades u organizaciones. Este hallazgo sugiere una falta de consenso o uniformidad en 

la práctica de gestionar este tipo de información. 

Como se muestra el 50 % de las entidades que no llevan registro puede señalar un área 

de oportunidad en términos de gestión y seguimiento de la inclusión de personas con 

discapacidad. La falta de un sistema formal para documentar estas quejas o sugerencias 

podría limitar la capacidad de la entidad para evaluar y mejorar sus prácticas inclusivas. 

En general, este análisis sugiere una variedad de enfoques en la gestión de la inclusión 

de personas con discapacidad en entidades u organizaciones.  
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Por un lado, el 50 % de las entidades u organizaciones que llevan un registro demuestra 

un compromiso con la transparencia y la mejora continua en materia de inclusión. Llevar un 

registro de quejas o sugerencias relacionadas con la inclusión de personas con discapacidad 

puede ser indicativo de un enfoque proactivo para abordar posibles problemas y responder a 

las necesidades específicas de este grupo. 

Ilustración 17 

Gráfico 17 

En San Carlos se promueve adecuadamente la inclusión laboral 

 

 

 

 

 

 

El análisis de la información proporcionada sobre la percepción de las entidades y 

organizaciones encuestadas con respecto a la promoción de la inclusión laboral de personas 

con discapacidad sugiere varias tendencias significativas. 

 

Nivel de Incertidumbre: 

El 50 % de las personas encuestadas no está seguro si en San Carlos se promueve 

adecuadamente la inclusión laboral de personas con discapacidad. Este nivel de 
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incertidumbre puede deberse a una falta de información clara o a una percepción ambigua 

sobre las iniciativas de inclusión en el ámbito laboral. 

Percepción Negativa: 

Un 40 % de los encuestados indica que no se promueve adecuadamente la inclusión 

laboral de personas con discapacidad. Esta cifra sugiere un grado significativo de 

insatisfacción o preocupación entre una parte considerable de la población encuestada. 

 

Percepción Positiva: 

Un 10 % de las personas encuestadas afirma que sí se promueve adecuadamente la 

inclusión laboral de personas con discapacidad. Aunque este porcentaje es relativamente 

bajo, indica que hay una minoría que percibe esfuerzos positivos en la promoción de la 

inclusión laboral en la zona de San Carlos. 

 

Áreas de Mejora: 

La mayoría de las respuestas (50 % de incertidumbre y 40 % de percepción negativa) 

sugieren que puede haber áreas que necesiten mejoras o mayor claridad en la comunicación 

de las políticas y programas de inclusión laboral. 
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Ilustración 18 

Gráfico 18 

San Carlos brinda suficientes oportunidades laborales para las personas con 

discapacidad 

 

Esta gráfica representa las respuestas sobre la percepción de oportunidades laborales 

para personas con discapacidad.  

 

Falta de Oportunidades Laborales: 

El hecho de que un 80 % de las respuestas indique que no se brindan oportunidades 

laborales para personas con discapacidad es una señal preocupante. Esto podría indicar 

posiblemente una brecha significativa en la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral. 

 

Incertidumbre sobre Oportunidades: 

El 20 % de respuestas que indican incertidumbre sobre la existencia de oportunidades 

laborales para personas con discapacidad sugiere que existe una falta de claridad o 
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información. Esto podría deberse a una falta de conciencia o a una percepción ambigua sobre 

las políticas y prácticas de empleo inclusivas. 

Ilustración 19 

Gráfico 19 

¿Cree que se necesita una mayor concientización y promoción de la inclusión laboral de 

personas con discapacidad en la Zona de San Carlos? 

 

 

  

Este resultado sugiere que existe un consenso significativo entre la mayoría de las 

personas encuestadas respecto a la necesidad de una mayor concientización y promoción de 

la inclusión laboral para personas con discapacidad. 

Consenso Mayoritario: 

El hecho de que el 80 % de los encuestados esté de acuerdo en la necesidad de una 

mayor concientización y promoción de la inclusión laboral indica un reconocimiento 

generalizado de la importancia del tema de inclusión de personas con discapacidad en el 

ámbito laboral. 
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Reconocimiento de Desafíos Actuales: 

El resultado sugiere que las personas son conscientes de los desafíos y barreras que 

enfrentan las personas con discapacidad en el ámbito laboral y reconocen la necesidad de 

abordar estos problemas. 

Área de Oportunidad: 

El 20 % de los encuestados que indica no estar seguros podría representar una 

oportunidad para educar y proporcionar información adicional sobre la importancia de la 

inclusión laboral. Esto también podría indicar una falta de conciencia o información sobre el 

tema en este segmento de la población. 

 

 

Es un tema muy importante, a nivel educativo deberían implementarse también acciones, para la 

preparación de estas personas y que las políticas no sean impositivas, pues no todas las empresas 

tienen la posibilidad de acoger a personas con discapacidad por distintas razones. No basta con 

brindar beneficios, es una conciencia social de verlas como iguales y pensar en oportunidades para 

ellos. (Ileana Aguilar y Administración S.A.) 

 

La inclusión de personas con algún tipo de discapacidad continúa siendo una deuda pendiente por 

parte de los que nos hacemos llamar "normales", y hasta que las autoridades no apliquen 

rigurosidad en la gestión, se mantendrá la negligencia, discriminación y la desigualdad para con 

estas personas. (Universidad Técnica Nacional). 

 

Creo que existe una subestimación de las habilidades laborales de las personas con discapacidad. 

empezando desde la familia y las opciones de capacitación o estudio técnico. Se debe empoderar 

a los padres y familiares para abrir con mayor fuerza el acceso a la información sobre estudios 

universitarios, escuelas comerciales y otros servicios estales.  (Conapdis) 

 

 

 

Ilustración 20 

Comentario 
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El análisis de las respuestas revela una serie de puntos importantes relacionados con la 

inclusión laboral de personas con discapacidad en la zona de San Carlos.  

Enfoque Educativo: se destaca la importancia de implementar acciones a nivel educativo 

para preparar a las personas con discapacidad. Esto implica no solo brindar beneficios, sino 

también crear conciencia social y oportunidades para su integración. 

Flexibilidad en Políticas: se sugiere que las políticas no deben ser impositivas, reconociendo 

que no todas las empresas pueden acoger a personas con discapacidad debido a diversas 

razones. La flexibilidad en las políticas podría ser clave para fomentar una inclusión real y 

efectiva. 

Conciencia Social: se hace hincapié en la necesidad de que la sociedad vea a las personas 

con discapacidad como iguales y que se piense en oportunidades para ellas. Esto resalta la 

importancia de cambiar percepciones y superar estigmas asociados a la discapacidad. 

Rigurosidad en la Gestión: se señala que la inclusión laboral de personas con discapacidad 

seguirá siendo una deuda pendiente hasta que las autoridades apliquen rigurosidad en la 

gestión. Esto implica la necesidad de medidas concretas y sanciones para garantizar la 

inclusión. 

Subestimación de Habilidades: se menciona la subestimación de las habilidades laborales 

de las personas con discapacidad, sugiriendo que este problema comienza desde la familia y 

las opciones de capacitación. Empoderar a los padres y familiares para acceder a información 

sobre estudios y servicios puede contribuir a cambiar esta percepción. 

En resumen, las respuestas resaltan la importancia de enfoques integrales que abarquen 

la educación, la flexibilidad en las políticas, la conciencia social, la rigurosidad en la gestión 
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y el empoderamiento de las personas con discapacidad y sus familias para lograr una 

inclusión laboral efectiva en la zona de San Carlos. 

 

1.12.2 Análisis de resultados de entrevistas a expertos 

Para este apartado se agrega el análisis de las entrevistas realizadas a 02 personas 

expertas, una de ellas directora regional del CONAPDIS, y la otra persona de la 

Municipalidad de San Carlos. 

Ver Anexo 3; Entrevista a expertos, funcionaria de CONAPDIS. 

La entrevista comienza explorando la percepción de la entrevistada sobre las políticas 

y normativas de empleo para personas con discapacidad a nivel nacional (Costa Rica). La 

experta destaca la existencia de instrumentos legales desde 1979, pero señala la falta de 

implementación efectiva y destaca la importancia de la actitud en la promoción del empleo 

para personas con discapacidad. Se menciona la ley que establece incentivos laborales para 

empresas que contraten personas con discapacidad. La experta resalta que el desafío no es la 

falta de políticas, sino la actitud y la falta de implementación efectiva. 

Como desafíos y Beneficios de la Inclusión Laboral; Se aborda la falta de preparación 

educativa como uno de los principales desafíos, destacando que la actitud y la falta de 

inversión también juegan un papel crucial. La experta explica los beneficios económicos y 

sociales de la inclusión laboral, haciendo hincapié en la importancia de superar el círculo de 

pobreza asociado a la discapacidad. Se mencionan aspectos positivos de la Ley de Promoción 

de la Autonomía Personal, como el asistente personal, productos de apoyo, el garante y los 

subsidios económicos. 
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En el tema de Política de Empleo a Nivel Internacional; Se discuten ejemplos exitosos 

de políticas en España y se destaca que Costa Rica tiene un marco legal robusto, pero se 

carece de activación efectiva. La entrevistada enumera los siete derechos básicos de las 

personas con discapacidad según la Ley No.7600, destacando su origen en convenciones 

internacionales. 

A nivel más nacional, la Política de Empleo en Costa Rica: la experta confirma la 

existencia de políticas en Costa Rica, como la Ley del 5 %, pero señala que la preparación 

para responder a estas ofertas es insuficiente. Los desafíos incluyen la preparación educativa 

y las barreras actitudinales, con énfasis en la falta de creencia en las capacidades de las 

personas con discapacidad.  

Como buenas prácticas y recomendaciones; se mencionan buenas prácticas como los 

CAIPAD, los Planes Nacionales, el INA y los técnicos en universidades. 

Se enfatiza la importancia de investigar la oferta y demanda, realizando un estudio de 

factibilidad y comparándolo con el proceso educativo de formación. 

Se destaca que la ley política está mal utilizada, pero se mencionan ejemplos positivos 

en la Municipalidad de San Carlos, que ha contratado personas con discapacidad. La 

entrevistada sugiere explorar las ofertas técnicas de universidades, del INA, y utilizar las 

bolsas de empleo, implementándolas en las municipalidades.  

La entrevista destaca la importancia de la actitud, la implementación efectiva de 

políticas existentes, y la necesidad de preparación educativa para fomentar la inclusión 

laboral de personas con discapacidad. Se identifican desafíos específicos en Costa Rica, y se 

proporcionan recomendaciones prácticas para mejorar la situación. Además, se señalan 
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ejemplos positivos y se destaca la relevancia de explorar diferentes fuentes para promover la 

inclusión laboral a nivel regional. 

Ver Anexo 4; Entrevista a expertos, funcionaria de Municipalidad de San Carlos. 

En la Municipalidad de San Carlos se hace la entrevista a expertos a la señora Ugalde 

Quirós, quien es regidora municipal y se encuentra muy involucrada con el tema de la 

inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral.  

Para la Sra. Ugalde Quirós, el tema de la Ley en Costa Rica es muy claro y parece estar 

muy bien en todos los aspectos, sin embargo, indica que actualmente esta ley no se está 

cumpliendo y parece ser que, ni las entidades estatales la cumplen y en menor cantidad las 

empresas privadas. 

Uno de los puntos más importantes que la entrevistada muestra preocupación es que 

debe realizarse el cambio desde la educación, porque en la línea en que vamos no es posible 

incorporar a las personas con discapacidad en el mercado laboral, porque no cuentan con las 

herramientas y explotación de sus destrezas, y es necesario que la educación brinde las 

oportunidades para descubrir y desarrollar habilidades que ni esta población sabe que tiene. 

Asimismo, es necesario el apoyo desde la familia y la sociedad, que se logre creer que 

las personas con discapacidad tienen el potencial de crear, de emprender y aportar a la 

sociedad y que esta solamente les dé la oportunidad. 

Por último, en el tema de la Guía de Promoción de Inclusión Laboral de Personas con 

Discapacidad, en esta línea, sí es necesaria una herramienta de empleo para personas con 

discapacidad. 
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1.12.3 Análisis de resultados de encuestas ENAHO 2023 

Área Huetar Norte, información sobre tipos de discapacidad en la población 

mencionada. 

Ilustración 21 

Resultados ENAHO 2023 

 

Tomado de: Encuestas de Hogares ENAHO 2023 
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El conjunto de datos tomados de esta encuesta Nacional proporciona información sobre 

la Región de Planificación Huetar Norte, clasificando a la población según el tipo de 

discapacidad y la condición de actividad. 

 

1.12.4 Tipo de Discapacidad: 

 La mayoría de la población en la región (320.158 personas) no tiene ninguna 

discapacidad. 

 La discapacidad más comúnmente mencionada es la relacionada con la capacidad de 

caminar o subir gradas, con 9.795 personas afectadas. De las cuales ocupadas se 

encuentran 673, desempleado abierto 151, para un total fuera de la fuerza laboral de 

8.971.  

 Otras discapacidades notables incluyen dificultad para ver con anteojos o lentes 

puestos (7.408 personas). De las cuales ocupadas se encuentran 1868, desempleados 

abierto 151, para un total fuera de la fuerza laboral 5.389. 

 También se mencionan discapacidades relacionadas con el uso de brazos y manos 

(1.880 personas), De las cuales ocupadas se encuentran 493, desempleado abierto 0, 

para un total fuera de la fuerza laboral 1.387. 

 Se mencionan discapacidades auditivas (4.230 personas), De las cuales ocupadas se 

encuentran 416, desempleado abierto 0, para un total fuera de la fuerza laboral 3.814. 

 Con discapacidad de habla (1.294 personas), De las cuales ocupadas se encuentran 

173, desempleado abierto 0, para un total fuera de la fuerza laboral 1.121. 



101 
 
 

 

 
   

 Discapacidades de tipo intelectual (síndrome de Down, otros) (1.523 personas). De 

las cuales ocupadas se encuentran 151, desempleados abierto 151, para un total fuera 

de la fuerza laboral 1.221. 

 Discapacidades de tipo mental (bipolaridad, esquizofrenia, otros) (1.180 personas). 

De las cuales ocupadas se encuentran 0, desempleados abierto 0, para un total fuera 

de la fuerza laboral 1.180. 

En general, estos datos pueden ser útiles para orientar políticas y programas destinados 

a mejorar la calidad de vida y la inclusión de las personas con discapacidad en la Región de 

Planificación Huetar Norte. 

Información valiosa sobre la distribución de discapacidades en la Región de 

Planificación Huetar Norte, lo que puede ser fundamental para orientar políticas y programas 

de inclusión.  

Algunos puntos que se pueden tomar en cuenta: 

Prevalencia de Discapacidades: la mayoría de la población en la región no tiene ninguna 

discapacidad, lo que es un dato importante para entender el contexto general. Sin embargo, 

se destacan algunas discapacidades específicas que afectan a una proporción significativa de 

la población. 

Discapacidades Físicas: la discapacidad relacionada con la capacidad de caminar o subir 

gradas es la más común, afectando a un número considerable de personas. Este dato resalta 

la importancia de infraestructuras accesibles y programas de movilidad para garantizar la 

participación plena de las personas con estas discapacidades en la sociedad. 
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Discapacidades Visuales: la problemática relacionada con la visión también es notable, 

especialmente la dependencia de anteojos o lentes. Este aspecto resalta la necesidad de acceso 

a servicios oftalmológicos y la importancia de considerar ajustes visuales en entornos 

laborales y educativos. 

Discapacidades Auditivas y de Habla: las discapacidades auditivas y de habla son 

mencionadas, y aunque no afectan a la mayoría, es fundamental considerar medidas para 

facilitar la comunicación y la participación social de estas personas. 

Discapacidades de Tipo Intelectual y Mental: se identifican discapacidades de tipo 

intelectual y mental, con datos específicos sobre la ocupación y desempleo de las personas 

afectadas. Esto destaca la necesidad de programas de apoyo y oportunidades de empleo 

adaptadas para estas poblaciones. 

Implicaciones para Políticas y Programas: el texto concluye resaltando la utilidad de estos 

datos para orientar políticas y programas destinados a mejorar la calidad de vida y la inclusión 

de las personas con discapacidad en la región. Esto subraya la importancia de utilizar esta 

información para desarrollar estrategias específicas que aborden las necesidades particulares 

de cada grupo de personas con discapacidad. 

Estos datos resaltan la diversidad de discapacidades en la Región Huetar Norte y destaca 

la importancia de enfoques inclusivos y adaptados para mejorar la calidad de vida de las 

personas con discapacidad en la región. 
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1.12.5 Análisis comparativo de los datos aportados por el ENAHO en los periodos 2022 y 

2023. 

Tabla 2 Comparativo de datos ENAHO periodos 2022 - 2023 

Zona Periodo 2022 2023 2022 2023 2022 2023 2022 2023   

Huetar 

Norte 

Tipo de 

discapacidad 
Ocupado Ocupado 

Desempleado 

abierto 

Desempleado 

abierto 

Fuera 

de la 

fuerza 

de 

trabajo 

Fuera 

de la 

fuerza 

de 

trabajo 

Total Total Variación 

 No tiene 

ninguna 
149 152 161 977 14 265 12 138 138 532 146 043 

301 

949 

320 

158 
18 209 

 Ver aún con 

los anteojos o 

lentes puestos 

2 906 1 868 488 151 10 395 5 389 13 789 7 408 -6 381 

 Oír 489 416 - - 2 607 3 814 3 096 4 230 1 134 

 Hablar - 173 - - 755 1 121 755 1 294 539 

 Caminar o 

subir gradas 
2 862 673 - 151 11 601 8 971 14 463 9 795 -4 668 

 Utilizar brazos 

y manos 
1 133 493 - - 1 197 1 387 2 330 1 880 -450 

 De tipo 

intelectual 

(Síndrome de 

Down, otros) 

- 151 202 151 1 358 1 221 1 560 1 523 -37 

 De tipo mental 

(bipolar, 

esquizofrenia, 

otros) 

165 - - - 2 226 1 180 2 391 1 180 -1 211 

 Total 156 707 165 751 14 955 12 591 168 671 169 126 
340 

333 

347 

468 
7 135 

 

Para el 2023, la Encuesta Nacional de Hogares ENAHO logra evidenciar una 

disminución en los datos de las personas con discapacidad a nivel general en la zona Huetar 

Norte, según el INEC. 

Del total de la población encuestada que no tiene ninguna discapacidad, hubo un 

aumento de 18.209 personas con respecto al periodo 2022 donde el total en el mismo rubro 

es de 301.949 y para el 2023 es de 320.158 personas. 

Las personas con problemas en la vista aun utilizando lentes presentó una disminución 

de 6.381 en un año, en el periodo 2022 sumó un total de 13.789 y para el periodo 2023 un 

total de 7.408 personas. 
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Para las personas con problemas de oído hubo un incremento de 1.134 en el 2023, con 

respecto al año 2022 que las personas con problema de escucha eran de 3.096. 

Las personas con problemas de habla presentaron un aumento de 539 personas, pues en 

el 2022 la población con esta discapacidad en la zona Huetar Norte era de 755 personas. 

Para el 2023 las personas con problemas para caminar o subir gradas disminuyeron en 

4668, con respecto al 2022 que se contabilizaron 14.463 personas.  

Para las personas con discapacidad para utilizar brazos y manos para el periodo 2023 

es de 1.880, el cual disminuyó con respecto al año anterior que se contabilizaron 2.330 

personas. 

Con discapacidad en el área intelectual se presentó una disminución de 37 personas con 

respecto al periodo 2022 que contaba con 1560 personas con alguna condición en esta 

clasificación. 

Por último, en las discapacidades de tipo mental el 2023 presentó una disminución de 

1.211 personas con respecto al periodo 2022 que contaba con 2.391 personas con alguna 

condición en este rubro. 
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Capítulo V 
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1.13 Conclusiones 

El análisis de la muestra recolectada de la encuesta a entidades públicas y 

organizaciones privadas en la zona de San Carlos revela varias tendencias y aspectos 

importantes relacionados con la inclusión laboral de personas con discapacidad.  

Esto evidencia que, mientras que hay esfuerzos notables en la inclusión laboral de 

personas con discapacidad, existen áreas críticas que requieren atención y mejora, como la 

implementación de políticas inclusivas, capacitación del personal y la creación de 

oportunidades laborales accesibles. 

Asimismo, el análisis de las entrevistas a dos expertas, la directora regional del 

CONAPDIS y la regidora municipal de San Carlos, proporciona una visión integral de los 

desafíos y oportunidades en la implementación de políticas de empleo para personas con 

discapacidad en Costa Rica. 

Desafíos en la Implementación de Políticas: 

 Ambas entrevistadas coinciden en que la existencia de marcos legales desde 1979 no 

garantiza la efectiva implementación de políticas de empleo para personas con 

discapacidad. La falta de actitud y la inadecuada aplicación de las normativas son 

señaladas como desafíos clave. 

 La preparación educativa es identificada como un obstáculo importante, destacando la 

falta de inversión y la carencia de creencia en las habilidades de las personas con 

discapacidad como barreras adicionales. 
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 La falta de cumplimiento de la Ley del 5 % en Costa Rica, que establece cuotas de empleo 

para personas con discapacidad, es señalada como un problema, subrayando la necesidad 

de cambios desde la educación para superar este desafío. 

Beneficios y Oportunidades de la Inclusión Laboral: 

 Se resalta la importancia de superar el círculo de pobreza asociado a la discapacidad por 

medio de la inclusión laboral, destacando los beneficios económicos y sociales que 

pueden derivarse de esta práctica. 

 La existencia de políticas y beneficios, como la Ley de Promoción de la Autonomía 

Personal, se menciona como una oportunidad para mejorar la calidad de vida de las 

personas con discapacidad. 

Perspectiva Internacional y Nacional: 

 Se comparan políticas exitosas de inclusión laboral en España, evidenciando que, a pesar 

de un marco legal robusto en Costa Rica, la activación efectiva de estas políticas es 

insuficiente. 

 Se subraya la necesidad de una política de empleo a nivel nacional, resaltando la falta de 

preparación para responder a las ofertas existentes como un problema recurrente. 

Buenas Prácticas y Recomendaciones: 

 Se mencionan prácticas exitosas como los CAIPAD, los Planes Nacionales, el INA y los 

técnicos en universidades como ejemplos positivos. 

 La importancia de investigar la oferta y demanda, realizar estudios de factibilidad y la 

vinculación de la formación educativa con las necesidades del mercado laboral, se 

destacan como una recomendación clave. 
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Importancia de la Educación y Cambio de Actitud: 

 La regidora municipal destaca la necesidad de un cambio desde la educación, 

proporcionando a las personas con discapacidad las herramientas y oportunidades para 

descubrir y desarrollar sus habilidades. 

 Se enfatiza la importancia de cambiar la percepción de la sociedad y las familias sobre 

las capacidades de las personas con discapacidad para fomentar una cultura inclusiva y 

apoyar la inserción laboral. 

En resumen, las entrevistas ofrecen una visión clara de los desafíos existentes en la 

inclusión laboral de personas con discapacidad en Costa Rica, al tiempo que identifican 

oportunidades y proporcionan recomendaciones prácticas para mejorar la situación. El 

cambio de actitud, la efectiva implementación de políticas existentes y la sincronización entre 

la educación y las demandas del mercado laboral son elementos clave para avanzar hacia una 

sociedad más inclusiva. 

El análisis comparativo de los datos proporcionados por la Encuesta Nacional de 

Hogares (ENAHO) para los periodos 2022 y 2023 en la zona Huetar Norte revela tendencias 

significativas en la prevalencia de distintas discapacidades. 

En términos generales, se observa una disminución en el número de personas con 

discapacidad en el año 2023 en comparación con el año anterior. Este descenso se refleja en 

varias categorías, como la población sin ninguna discapacidad, que experimentó un aumento 

de 18209 personas. Esto sugiere una mejora en las condiciones de salud o una posible 

revisión y ajuste de criterios de clasificación. 
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En el ámbito específico de discapacidades sensoriales, se destaca la disminución de 

personas con problemas en la vista, incluso utilizando lentes, indicando posiblemente 

avances en el acceso a la corrección visual. Sin embargo, se registra un incremento en 

personas con problemas de oído, lo que podría requerir atención y estrategias específicas para 

abordar este aspecto de la salud. 

En el caso de las discapacidades motoras, se observa una reducción significativa en 

personas con problemas para caminar o subir gradas, lo que podría estar relacionado con 

mejoras en la accesibilidad o intervenciones que faciliten la movilidad. En condiciones 

similares, la disminución en personas con discapacidad para utilizar brazos y manos sugiere 

posibles avances en la atención y rehabilitación de estas condiciones. 

En las discapacidades de tipo intelectual y mental, se aprecia una disminución en ambas 

categorías, indicando una posible mejora en la identificación y apoyo a estas poblaciones. 

En resumen, el análisis comparativo revela cambios positivos en la prevalencia de 

diferentes tipos de discapacidades en la zona Huetar Norte para el 2023, lo que podría reflejar 

avances en la salud y bienestar de la población, así como en las políticas y programas 

destinados a atender las necesidades de las personas con discapacidad. 

Esta brecha puede tener diversas implicaciones, como la falta de accesibilidad física y 

digital, limitaciones en la adaptación de entornos laborales y educativos, así como la ausencia 

de programas de sensibilización para fomentar una cultura inclusiva. La carencia de políticas 

podría traducirse en exclusiones involuntarias y obstáculos para la plena participación de 

personas con discapacidad en diversos ámbitos. 
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Resulta crucial que las entidades públicas y las organizaciones privadas sin políticas 

inclusivas consideren la implementación de medidas para garantizar la igualdad de 

oportunidades y el respeto a la diversidad, lo que destaca la necesidad de campañas 

educativas y sensibilización para promover un cambio cultural. 

El análisis subraya la urgencia de identificar, abordar y disminuir la brecha existente 

en la implementación de políticas inclusivas, con el objetivo de crear entornos más accesibles 

y equitativos para las personas con discapacidad. 

 

1.14 Recomendaciones: 

Con el fin de crear una sociedad más equitativa, la inclusión laboral de personas con 

discapacidad es fundamental en la sociedad. Esto se puede desarrollar mediante la 

concientización y capacitación de las empresas, logrando un entorno inclusivo para esta 

población. Se detallan, a continuación, algunas recomendaciones para promover la inclusión 

laboral de personas con discapacidad: 

 Concientizar y capacitar a la población en especial las empresas a nivel de gobiernos 

locales sobre la inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral y las ventajas 

que trae consigo a la sociedad y a la empresa en particular, así como, el crecimiento y 

desarrollo personal como profesional del individuo, al generar una cultura que brinda 

igualdad de oportunidades. 

 Adaptar el entorno laboral para que las personas con discapacidad se puedan desarrollar 

en sus actividades de una manera segura, respetando sus necesidades particulares. Es 

importante analizar cada caso antes de incurrir en modificaciones en el puesto de trabajo, 
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con el fin de respetar su autonomía. Algunos de los cambios que se pueden realizar en el 

entorno y puesto como tal son mobiliario adaptado a las necesidades, iluminación 

adecuada, flexibilidad de horarios, el espacio físico debe ser accesible, entre otros. 

 Brindar una herramienta a las empresas para que tengan un recurso de apoyo a la hora de 

contratar personas con discapacidad y los lineamientos necesarios que sirvan como guía 

en el proceso de inclusión. Esta herramienta puede ser un reglamento específico para la 

contratación de personas con discapacidad, tal como existe en empresas de otras partes 

del mundo donde el tema de la inclusión de personas con discapacidad cuenta con leyes 

y regulaciones particulares.  

 A nivel nacional, brindar una política de empleo inclusiva en la cual se involucre la 

sociedad, las empresas y los gobiernos locales para el beneficio común, y principalmente 

de las personas con discapacidad. Esta política tiene el fin de brindar la autonomía y 

fomentar el desarrollo de habilidades, a beneficio de la sociedad en general, mediante la 

formación y concientización, la capacitación específica para personas con discapacidad, 

y regular la adaptación de los puestos de trabajo para las necesidades específicas en la 

parte de mobiliario y acceso tecnológico. 

 Al tener autonomía en su propia vida, esta población beneficia a la sociedad porque los 

recursos que se invierten en ayudas a falta de empleo de personas con discapacidades 

leves se pueden invertir en la población con mayor necesidad económica y con 

oportunidades de desarrollo. Parte de los beneficios de la autonomía de las personas con 

discapacidad está en la reducción de las cargas económicas por los recursos asignados 

para asistirles en su vida diaria, y son dirigidos a quien más los necesita, y se enfocan a 
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personas con discapacidades más severas; además, en la parte personal, se fomenta la 

participación en la sociedad, lo que contribuye al mercado laboral estimulando el 

crecimiento económico, y en la parte social se promueve una sociedad más inclusiva. 
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Apéndice A 

Encuesta a entidades públicas y privadas de la zona de San Carlos. 
Apéndice 1 

Estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de personas con 

discapacidad en entidades públicas y organizaciones privadas, de la zona de San 

Carlos, en el año 2023 

 

Propósito de la entrevista: 

Se tiene como propósito con este proyecto de investigación, obtener datos importantes en 

relación con el tema de inclusión laboral de personas con discapacidad en entidades públicas 

y privadas de la zona de San Carlos, con el fin de enriquecer el conocimiento académico. Se 

garantiza el respaldo y confidencialidad de la información proporcionada. 

 

Nombre de la entidad: _______________________  

¿Cuál es su ocupación o cargo actual? ________________________________  

 

Instrucciones generales  

La encuesta cuenta con cinco apartados, cada uno con 4 preguntas, las cuales ayudarán a 

recabar la información sobre los temas más importante para la investigación.  

 

1era parte: Información general de la entidad u organización respecto a conocimiento 

y condiciones de accesibilidad laboral para colaboradores con discapacidad.  

Tipo de:                  a) (  ) entidad Pública                  b) ( ) Organización Privada  

  

1. ¿Con cuántos colaboradores cuenta la entidad u organización?  

a. (  ) Menos de 20  

b. (  ) De 20 a 40  

c. (  ) Más de 40  
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2. ¿La entidad/organización para la que trabaja o representa emplea actualmente a personas 

con discapacidad?  

a. (  ) Sí, empleamos a personas con discapacidad  

b. (  ) No, no empleamos a personas con discapacidad  

c. (  ) No estoy seguro/a  

  

3. En caso de emplear personas con discapacidad, ¿cuál es la cantidad de empleados con 

discapacidad actualmente? 

a. (  ) 2 o menos de 2 

b. (  ) Mas de 3 

c. (  ) No estoy seguro/a 

 

4. Seleccione el tipo de discapacidad que presentan los colaboradores.  

a. (  ) Física  

b. (  ) Auditiva  

c. (  ) Visual  

d. (  ) No estoy seguro/a 

  

2da parte: Información general de la entidad o empresa, respecto a políticas de 

inclusión a personas con discapacidad.  

 

1. ¿La entidad/organización cuenta con políticas y normativas específicas para promover la 

inclusión de personas con discapacidad?  

a. (  ) Sí  

b. (  ) No  

a. (  ) No estoy seguro/a  

  

En caso de responder "Sí" a la pregunta anterior:  

2. ¿Las políticas y normativas de inclusión de personas con discapacidad son públicas y están 

disponibles para consulta?  

a. (  ) Sí, están fácilmente accesibles  

b. (  ) Sí, pero no están fácilmente accesibles  

c. (  ) No, no están disponibles para consulta  

a. (  ) No estoy seguro/a  

  

3. ¿De las siguientes Normativas legales, cuál toma en cuenta la entidad/organización para 

implementar en temas de discapacidad?  
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a. (  ) Código de Trabajo  

b. (  ) Ley 7600  

c. (  ) Otra  

  

4. ¿La entidad/organización ha realizado ajustes en los puestos de trabajo para incorporar 

personas con discapacidad?  

a. (  ) Capacitaciones  

b. (  ) Asesorías  

c. (  ) Ninguna  

 

3er parte: Información general de la entidad u organización, respecto a prácticas 

estratégicas de accesibilidad implementadas con respecto a condiciones laborales de 

discapacidad.  

  

1. ¿La entidad/organización ha implementado acciones concretas para garantizar la 

accesibilidad física a sus instalaciones y espacios a personas con discapacidad?  

a. (  ) Sí, en su totalidad  

b. (  ) Sí, pero solo en parte  

c. (  ) No se ha realizado ninguna acción  

d. (  ) No estoy seguro/a  

  

2. ¿La entidad/organización ofrece servicios y/o productos adaptados a las necesidades de 

las personas con discapacidad?  

a. (  ) Sí, en su totalidad  

b. (  ) Sí, pero solo en parte  

c. (  ) No se han realizado adaptaciones  

  

3. ¿Cuáles son las modificaciones en infraestructura que se han tomado en cuenta para la 

accesibilidad a colaboradores con discapacidad? 

a. (  ) Condiciones ambientales (iluminación, etc.)  

b. (  ) Mobiliario accesible  

c. (  ) Ampliaciones en los espacios (pasillos, puertas)  

d. (  ) Otra  

  

4. Cuáles modificaciones en espacios físicos se han tomado en cuenta para la accesibilidad 

a colaboradores con discapacidad.  

a. (  ) Servicios sanitarios  

b. (  ) Rampas  
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c. (  ) Señalización  

d. (  ) Otra  

  

4ta parte: Información general de la entidad u organización a medidas y capacitaciones 

con respecto a condiciones laborales de discapacidad.  

1. ¿La entidad/organización cuenta con personal capacitado en atención a personas con 

discapacidad?  

a. (  ) Sí, todo el personal está capacitado  

b. (  ) Sí, parte del personal está capacitado  

c. (  ) No se ha realizado capacitación  

  

2. ¿La entidad ha establecido medidas para promover la contratación de personas con 

discapacidad?  

a. (  ) Sí, se han establecido medidas y se han contratado personas con discapacidad  

b. (  ) Sí, se han establecido medidas, pero no se han contratado personas con discapacidad  

c. (  ) No se han establecido medidas  

  

3. ¿La entidad/organización realiza acciones de sensibilización y promoción de los derechos 

de las personas con discapacidad?  

a. (  ) Sí, de forma regular  

b. (  ) Sí, ocasionalmente  

c. (  ) No se realizan acciones de sensibilización  

  

4. ¿La entidad/organización lleva un registro de las quejas o sugerencias relacionadas con la 

inclusión de personas con discapacidad?  

a. (  ) Sí, se lleva un registro y se da seguimiento a las quejas y sugerencias  

b. (  ) Sí, se lleva un registro, pero no se da seguimiento a las quejas y sugerencias  

c. (  ) No se lleva un registro de quejas o sugerencias 

  

5ta parte: Información de conocimiento sobre condiciones laborales de discapacidad en 

San Carlos.  

  

1. ¿Considera que en la zona de San Carlos se promueve adecuadamente la inclusión laboral 

de personas con discapacidad?  

a. (  ) Sí, se promueve adecuadamente  

b. (  ) No, no se promueve adecuadamente  

c. (  ) No estoy seguro/a  
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2. ¿Considera que la zona de San Carlos brinda suficientes oportunidades laborales para las 

personas con discapacidad? 

a.  (  ) Sí, hay suficientes oportunidades laborales  

b.  (  ) No, faltan oportunidades laborales  

c.  (  ) No estoy seguro/a 

  

3. ¿Cree que se necesita una mayor concientización y promoción de la inclusión laboral de 

personas con discapacidad en la zona de San Carlos? 

a. (  ) Sí, se necesita mayor concientización y promoción  

b. (  ) No, no se necesita mayor concientización y promoción 

c. (  ) No estoy seguro/a  

 

4. ¿Desea agregar algún comentario adicional o sugerencia relacionada con la inclusión 

laboral de personas con discapacidad en la zona de San Carlos?  
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Apéndice B 

Entrevista a expertos, de CONAPDIS y Municipalidad de San Carlos. 
Apéndice 2 

 

 

 

 

 

 

 

Estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de personas con 

discapacidad en entidades públicas y privadas, de la zona de San Carlos, en el año 

2023  

 

Propósito de la entrevista: 

Se tiene como propósito, obtener datos importantes en relación con el tema de inclusión 

laboral de personas con discapacidad de parte de personas expertas, con el fin de enriquecer 

el conocimiento académico y con ello generar una política de empleo público para personas 

con discapacidad en la zona de San Carlos. 

Se garantiza el respaldo y confidencialidad de la información proporcionada. 

  

Nombre de la persona experta: _______________________________________ 

Donde labora: ______________________________________________________ 

Ocupación o cargo actual: ____________________________________________ 

  

Instrucciones generales  

La entrevista cuenta con cinco partes, los cuales ayudarán a recabar la información sobre los 

temas importante para la investigación y para el planteamiento de la política de empleo 

público para personas con discapacidad.  

  

1er parte: Contexto general.  

1.  ¿Cuál es su percepción de políticas o normativa de empleo para personas con 

discapacidad a nivel país (Costa Rica)? 

2. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan las personas con discapacidad en el 

ámbito laboral tanto a nivel nacional como en la zona de San Carlos? 
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3. ¿Cuáles son los beneficios económicos y sociales de fomentar la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad en entidades públicas, así como organizaciones privadas en la 

zona de San Carlos? 

 

2da parte: Política de empleo a nivel internacional:  

4. ¿Cuáles son algunos ejemplos exitosos de políticas o normativas de empleo para personas 

con discapacidad implementadas en empresas o entidades internacionales? 

5. ¿Qué estrategias se pueden adoptar a nivel internacional para promover la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad en entidades públicas y organizaciones privadas, 

específicamente San Carlos?  

6. ¿Conoce usted si existen marcos legales o convenciones internacionales relevantes en 

relación con la política de empleo para personas con discapacidad, que se pueden 

implementar en una política de empleo público para personas con discapacidad a nivel 

regional  

  

3ra parte: Política de empleo en Costa Rica:  

7. ¿Conoce usted si en Costa Rica existen actualmente políticas y cuál es el enfoque que se 

les da, en materia de empleo para personas con discapacidad, en entidades públicas y 

organizaciones como privadas?  

8. ¿Cuáles son los principales desafíos y barreras que se enfrentan en Costa Rica para lograr 

una inclusión laboral efectiva, en ambos sectores? 

9. ¿Qué acciones se están tomando en Costa Rica para fomentar la contratación de personas 

con discapacidad y garantizar su igualdad de oportunidades en el ámbito laboral?  

  

4ta parte: Buenas prácticas y recomendaciones  

10.  ¿Tiene conocimiento de algunas buenas prácticas o programas exitosos implementados 

en otros países o en Costa Rica para promover la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad?  

11. Según sus conocimientos de política de empleo para personas con discapacidad en Costa 

Rica o a nivel internacional, ¿cuáles serían sus recomendaciones, que nos ayuden a 

implementar la política de empleo público para personas con discapacidad a nivel regional? 

 

5ta parte: Cierre:  

12. ¿Hay algún otro aspecto importante que le gustaría destacar sobre la política de empleo 

para personas con discapacidad, que se pueden implementar en una política de empleo 

público para personas con discapacidad a nivel regional?  

  

Agradecimiento al experto por su colaboración   
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Apéndice C 

Entrevista a expertos, funcionaria de CONAPDIS. 
Apéndice 3 

Estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de personas con 

discapacidad en entidades públicas y privadas, de la zona de San Carlos, en el año 

2023  

 

Propósito de la entrevista: 

Se tiene como propósito, obtener datos importantes en relación con el tema de inclusión 

laboral de personas con discapacidad de parte de personas expertas, con el fin de enriquecer 

el conocimiento académico y con ello generar una política de empleo público para personas 

con discapacidad en la zona de San Carlos. 

Se garantiza el respaldo y confidencialidad de la información proporcionada. 

  

Nombre de la persona experta: Abby Fernández Ramírez 

Donde labora: CONAPDIS 

Ocupación o cargo actual: directora regional, CONAPDIS 

  

Instrucciones generales  

La entrevista cuenta con cinco partes, los cuales ayudarán a recabar la información sobre los 

temas importante para la investigación y para el planteamiento de la política de empleo 

público para personas con discapacidad.  

  

1er parte: Contexto general.  

1.  ¿Cuál es su percepción de políticas o normativa de empleo para personas con 

discapacidad a nivel país (Costa Rica)? 

El tema del empleo se toma en varios instrumentos legales, empieza en el año 1979, 

con la ley (no estoy segura), además de la constitución política, sale una ley para 

empleadores, que en resumen lo que dice es: Toda empresa que contrate personas con 

discapacidad va a tener un incentivo laboral, el espirito de la ley es decir, el salario, horas 

extra, entran como un gasto de la empresa, así como las remodelaciones que se tengan que 

todo lo que es la adaptación de programas, software, mobiliario etc.; todo entra como un 

gasto y al final el Estado es quien lo asume.  

En general es un tema muy sensible... el empleo y en general en Costa Rica hay un alto 

índice de desempleo, sin embargo, las personas llegan a buscar un empleo por la preparación 

que se tiene, es por eso que desde ahí hay que empezar a trabajar con los programas y la 

educación formal de las personas con discapacidad. (Porque si yo estoy sentada en un pupitre 
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en un aula donde no creen en mí, y piensan que yo estoy ahí pasando el tiempo y no realmente 

aprendiendo, entonces lógicamente mis bases van a ser deficientes para mi futuro laboral). 

Lejos de pensar que faltan políticas para promocionar el empleo.  

De las personas con discapacidad, más bien creo que falta actitud... actitud para que las 

personas entiendan, la educación formal entienda que yo tengo un futuro y que yo tengo que 

aprender para mi futuro. Lo más deficitario porque el empleo se retoma en muchos productos 

legales que hay actualmente, desde pensando en la no discriminación, desde el 5 % de la 

planilla del Estado. 

Cuando el 5 % salió todos estaban muy contento porque era una brecha muy grande 

para puestos de trabajo y sin embargo no ha habido. 

 

2. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan las personas con discapacidad en 

el ámbito laboral tanto a nivel nacional como en la zona de San Carlos?  

 La educación, no se han tenido los elementos adecuados para equiparar una educación 

de calidad igual en todos los escenarios, y eso se habló hace poco en la semana de los 

derechos, no todo implica dinero, no todo es un gasto, no todo es una inversión, por eso se 

retoma la actitud, hay profesionales que con una buena actitud le abren las puertas a 

cualquiera sin pensar en una inversión o en presupuesto muy alto. 

 

3. ¿Cuáles son los beneficios económicos y sociales de fomentar la inclusión laboral de 

las personas con discapacidad en entidades públicas, así como organizaciones privadas 

en la zona de San Carlos? 

Lo que implica tener un empleo, lo que implica tener un trabajo, es ahí donde se debe 

buscar la diferencia entre lo que es empleo y lo que es trabajo porque no son lo mismo. 

En el escenario de la discapacidad, hay un círculo de pobreza, (Usted que tiene hijas, 

su hija uso pañales a los 2 años o menos, las personas con discapacidad tienen 50años y 

siguen usando pañales; entonces los presupuestos de las familias se ven recargados, puede 

ser que usted viaje con su hija en un bus, pero yo por mi condición de discapacidad yo debo 

usar un taxi, entonces ahí se recarga el presupuesto, puede que su hija dejara la leche a los 

3 años, una persona con discapacidad tiene 50 años y sigue tomando leche). 

 Y conforme se van creciendo las condiciones de esos complementos nutricionales 

también van a subir, además, se recarga aún más sumando citas médicas, y que una o dos 

personas de la familia los tienen que cuidar, así que esas dos personas más la de discapacidad, 

son 3 salarios menos en esa familia, 3 posibilidades menos de empleo en esa familia, eso 

empobrece las familias que tienen miembros con discapacidad. 

Lo bueno es que desde 2016-2018, sale la ley de la promoción de la autonomía 

personal, esa ley viene ligada con la convención internacional que le da una serie de 



132 
 
 

 

 
   

responsabilidades a los países, por ser una ley internacional, para cumplir con esta 

convención se creó la ley de autonomía. 

La ley de autonomía tiene 4 figuras importantísimas que retoma: 

 El asistente personal: persona que acompaña a la persona con discapacidad en las 

actividades diarias, como ir al banco, la clínica, ir a estudiar, etc. Eso desahoga en 

una cantidad de horas el compromiso familiar, lo que viene a beneficiar en esa otra 

parte donde ya no van a estar tan esclavizados hacia una persona y van a poder hacer 

otras actividades. 

 Los productos de apoyo: por muchos años el Consejo los tuvo, sin embargo, la ley 

7600 dice que es a la CCSS que le corresponde, entonces se da un gran vacío, cuando 

el consejo dejo de darlos y la Caja nunca lo retomó, es por eso que el Consejo con 

esta ley los vuelve a retomar los elementos de apoyo que es importantísimo para las 

personas. 

 El Garante: antes por la severidad de la discapacidad a la persona le hacían una 

curatela, esto quiere decir que le daban una muerte civil... Que quiere decir que la 

persona deja de existir en el padrón, en el banco etc., en remplazo hay una persona 

que existe por ella, como la persona con discapacidad no puede hacer nada, no puede 

cambiar un cheque, no puede recibir pensión, entonces hay una persona que hace eso 

en su lugar. Ahora ya a la persona con discapacidad se le da un garante quien es un 

administrador de su confianza, es quien retira la pensión, hace los pagos, etc., pero la 

persona con discapacidad sigue existiendo lo inscriben en el registro, CCSS, banco, 

registro de la propiedad y donde corresponda, otra vez todo sale a nombre de la 

persona y esa otra persona que es de total confianza y en la medida de las 

posibilidades que en un 99 % que haya podido ser elegida por la persona con 

discapacidad 

 Los subsidios que se dan: Los beneficios económicos que se dan a las personas con 

discapacidad, entre esos beneficios esta: el asistente personal es pagado por el 

consejo, así como los animales de asistencia, además, los temas de alimentación 

veterinaria y todo lo relacionado a los animales de asistencia, esos gastos los asume 

el consejo  

 

2da parte: Política de empleo a nivel internacional:  

4. ¿Cuáles son algunos ejemplos exitosos de políticas o normativas de empleo para 

personas con discapacidad implementadas en empresas o entidades internacionales?  

 España está muy adelantada en el tema, con la 11 que es una organización muy fuerte, 

que inició para personas ciegas, ahora ellos toman otras discapacidades, tienen programas 

muy lindos para personas con discapacidad, es una organización muy fuerte en el sentido del 

recurso que manejan, además de la presencia e influencia que tienen a nivel país, ellos se han 
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internacionalizado mucho, han buscado proyectos en otros países para subsidiar y apoyar y 

promocionar el empleo de personas con discapacidad. 

Costa Rica no tiene nada que envidiarle a otro país, ya que se tiene un robusto marco 

legal en favor y en promocionar los derechos de las personas con discapacidad, el problema 

es que esta en papel y no se activa. 

 

5. ¿Qué estrategias se pueden adoptar a nivel internacional para promover la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad en entidades públicas y organizaciones 

privadas, específicamente San Carlos?  

Ya se hace, se tiene un marco legal (Hace una pirámide) 

                  Constitución Política 

             Leyes  

                 Reglamentos 

                      Costumbre 

 

Aquí es donde está la Convenciones internacionales, estas convenciones 

internacionales lo que ratifica Costa Rica se compromete se compromete a cumplir lo que 

dice ahí, se tiene la convención de las personas con discapacidad que es la ley 8661, aquí 

se toma la ley del empleo, la ley 7600 viene aquí por una corriente internacional y se 

ratifica en Costa Rica y, además, se tropicaliza a un contexto nuestro, esto nace de la ONU 

(Organización de las Naciones Unidas), es aquí donde se reúnen los pensadores, aquí 

trajeron gente de todo el mundo con discapacidad para definir los 7 derechos que tiene la 

ley 7600, esto a nivel mundial, en Costa rica es Ley 7600, en cada país tiene un numero 

diferente.  

Los 7 derechos básicos de la Ley 7600 son:  

o Trasporte 

o Acceso al espacio físico 

o Cultura recreación y deporte  

o Comunicación e información 

o Salud 

o Educación 

o Empleo 

Ellos definieron eso como los 7 derechos básicos de las personas con discapacidad, que 

es lo que retoma la Ley 7600, después de esta hay una serie de documentos legales que tienen 

un peso importante. 

Toda ley tiene su reglamento, aunque al final todo son costumbres que se vuelven 

patrones que al final al repetir y repetir se vuelven costumbre.  

Con las convenciones, todo lo que se ratifica en Costa Rica, entra como una ley. 
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6. ¿Conoce usted si existen marcos legales o convenciones internacionales relevantes en 

relación con la política de empleo para personas con discapacidad, que se pueden 

implementar en una política de empleo público para personas con discapacidad a nivel 

regional?  

Sí, algunas son: 

 La Convención Internacional de las personas con discapacidad  

 Ley de no discriminación  

Y que se puedan implementar a nivel Nacionales que sea como la de “Orientaciones 

Técnicas Caipad 2012”. 

El Consejo está cumpliendo 50 años, y fue uno de los  os programas que ellos sacan, 

el cual se llama “Talleres laborales para personas con discapacidad”, donde se promovía a 

través del INA, diferentes talleres, muebles en bambú, ebanistería, pastelería, todo ese tipo 

de cursos se les daba a las personas con discapacidad y esto como en el año 74-75. 

 

3ra parte: Política de empleo en Costa Rica:  

7. ¿Conoce usted si en Costa Rica existen actualmente políticas y cuál es el enfoque que 

se les da, en materia de empleo para personas con discapacidad, en entidades públicas 

y organizaciones privadas?  

 Sí, La ley de empleo se ha retomado y todo el mundo es consciente de la necesidad, 

ya que el empleo genera un futuro y una expectativa  

La Ley del 5 % de las personas con discapacidad 

Otro proyecto de empresas inclusivas 

  

8. ¿Cuáles son los principales desafíos y barreras que se enfrentan en Costa Rica para 

lograr una inclusión laboral efectiva, en ambos sectores?  

1. La preparación educativa, que queda debiendo, generando vacíos, en el proceso de la 

vida. 

2. La actitud, lo no legislado, es donde se encuentra la mayor barrera. En temas legales 

hay un robusto marco legal, pero sin embargo no se activa, el cual es un tema que 

viene desde la familia, los papás no creen capaz a sus hijos con discapacidad lograr 

sacar una universidad, creen que es algo muy grande e inalcanzables. 

 

9. ¿Qué acciones se están tomando en Costa Rica para fomentar la contratación de 

personas con discapacidad y garantizar su igualdad de oportunidades en el ámbito 

laboral?  
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La ley del 5 % es la única oferta laboral que hay, el Estado tiene la planilla cerrada, la 

oferta es para discapacidad, ahora la prioridad es contratar personas con discapacidad, el 

problema es que no se tiene la preparación para responder a la oferta. 

 

 4ta parte: Buenas prácticas y recomendaciones  

10 ¿Tiene conocimiento de algunas buenas prácticas o programas exitosos 

implementados en otros países o en Costa Rica para promover la inclusión laboral de 

las personas con discapacidad?  

Los CAIPAD, Centro de Atención Integral para Personas Mayores con Discapacidad, 

este es una opción que hay ahora. 

Los Planes Nacionales, son las aulas en los colegios, ahí ellos pueden recibir mucha 

preparación. 

El INA, aunque deben adecuar Módulos para ellos. 

Los técnicos en Universidades. 

 

11. Según sus conocimientos de política de empleo para personas con discapacidad en 

Costa Rica o a nivel internacional, ¿cuáles serían sus recomendaciones, que nos ayuden 

a implementar la política de empleo público para personas con discapacidad a nivel 

regional?  

Hacer toda una investigación de oferta y demanda, es decir un estudio de factibilidad 

que están ofreciendo y que se tiene para responder a eso, y eso cotejarlo con el proceso 

educativo de formación que se lleva.  

Porque se han tenido ofertas, no es que no hay, (A mí me dijo Pali, ocupo 20 muchachos 

para contratar en los diferentes palis de la Región, contrataron 3. Cuando Walmart iba a abrir 

hizo una oferta de empleo para personas con discapacidad, a las que se presentaron 350 

candidatos, el Consejo hizo toda una feria de empleo, y de esos 350 llamaron solo a 3 

personas llamaron y contrataron a 2 solamente. 

Hace falta esa base de la educación para llenar las expectativas de las posibilidades. 

 

5ta parte: Cierre:  

12. ¿Hay algún otro aspecto importante que le gustaría destacar sobre la política de 

empleo para personas con discapacidad, que se pueden implementar en una política de 

empleo público para personas con discapacidad a nivel regional?  

 La ley política está mal utilizada, pero sí hay ejemplos y entre esos esta la Municipalidad 

de San Carlos, que hace 2 años, 9 personas con discapacidad contratadas. 

Ver las ofertas técnicas de las universidades, ver las ofertas del INA, ver las bolsas de 

empleo y si no hay implementarlos en las municipalidades. 
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Aquí (San Carlos) lo que hay es una figura mucho más estructurada que a una bolsa 

de empleo, eso trabaja con las PIMES. 

(Buscar nombre y esa figura de empleo que hay en San Carlos). 
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Apéndice D 

Entrevista a expertos, Municipalidad de San Carlos. 
Apéndice 4 

  

Estudio de cumplimiento de políticas y normativas inclusivas de personas con 

discapacidad en entidades públicas y privadas, de la zona de San Carlos, en el año 

2023  

 

Propósito de la entrevista:  

Se tiene como propósito, obtener datos importantes en relación con el tema de inclusión 

laboral de personas con discapacidad de parte de personas expertas, con el fin de enriquecer 

el conocimiento académico y con ello generar una política de empleo público para personas 

con discapacidad en la zona de San Carlos.  

Se garantiza el respaldo y confidencialidad de la información proporcionada.  

 

Nombre de la persona experta: Vanessa Ugalde Quirós 

Donde labora: Municipalidad de San Carlos 

Ocupación o cargo actual: regidora 

 

Instrucciones generales  

La entrevista cuenta con cinco partes, los cuales ayudarán a recabar la información sobre los 

temas importante para la investigación y para el planteamiento de la política de empleo 

público para personas con discapacidad.  

 

1er parte: Contexto general.  

1. ¿Cuál es su percepción de políticas o normativa de empleo para personas con 

discapacidad a nivel país (Costa Rica)?  

Las políticas actuales están muy bien, sí se deben hacer mejoras. 

La Ley 7600 es perfecta, hay un problema es que no se respeta y no se cumple con la 

ley. 

  

2. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrentan las personas con discapacidad en 

el ámbito laboral tanto a nivel nacional como en la zona de San Carlos?  

Que las mismas familias confíen en su independencia y autonomía, muchos familiares 

no creen en la capacidad que ellos tienen. 

 Que las demás personas crean en las capacidades que tienen. 

 El sistema o política pública los condenan desde el sistema educativo para lograr 

sumarse a la fuerza laboral del país. 
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 El sistema educativo no está preparado para educar a las personas con discapacidad. 

  

3. ¿Cuáles son los beneficios económicos y sociales de fomentar la inclusión laboral de 

las personas con discapacidad en entidades públicas, así como organizaciones privadas 

en la zona de San Carlos?  

 En la parte social: fomentar los valores de empatía, solidaridad como seres humanos, 

debemos fomentar esos valores y no perder la humanidad, ya que son valores 

esenciales del ser humano y que nos mantienen humanos. 

 En la parte económica: al ser incluidos en la fuerza laboral no se convierten en una 

carga social, ya que no se deben mantener a todos por medio de pensión y solo en 

casos que sí requieren y tienen una discapacidad muy marcada. A veces las pensiones 

no son equitativas. Los Down sí reciben pensiones, pero en caso de parálisis en 

ocasiones se torna complicado realizar los trámites para poder recibirla. 

  

2da parte: Política de empleo a nivel internacional:  

4. ¿Cuáles son algunos ejemplos exitosos de políticas o normativas de empleo para 

personas con discapacidad implementadas en empresas o entidades internacionales?  

La ONU hizo que los países afines a ella tengan una política muy inclusiva.  

Las escuelas normales están en la obligación de atender y convivir con las personas 

con discapacidad, acá en Costa Rica el MEP no cumple con esta normativa. Actualmente las 

Escuelas de Enseñanza Especial no reciben a una persona con Down, porque deben recibirlas 

en una escuela normal, pero la realidad es que estas últimas no están capacitadas para atender 

a un niño con ciertos problemas.  

Hay igualdad, pero no equidad, falta mucho por mejorar. Si no tenemos un sistema 

inclusivo en escuelas, no es posible la inserción al sistema laboral. 

Hay casos de personas con Down que sí se le da las herramientas para que logren tener 

un oficio en su vida. 

Un caso en Chile de una persona con Down quien es abogado y habla varios idiomas. 

En Miami hay una madre de una persona autista, quien tiene una pastelería de galletas 

artesanales, y descubrió que su hijo desarrolla perfectamente la receta y el proceso de 

producción de las galletas, por lo tanto, se contrataron más personas autistas y la empresa se 

desarrolla con éxito. Otro ejemplo en Miami es una persona que es emprendedor de una 

pizzería. 

Esto quiere decir, que cuando se descubren las vocaciones y se trabajan, se pueden 

llegar a desarrollar perfectamente en el ámbito laboral. 
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5. ¿Qué estrategias se pueden adoptar a nivel internacional para promover la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad en entidades públicas y organizaciones 

privadas, específicamente San Carlos?  

 En esta zona como a nivel internacional estamos muy quedados con el tema de la 

inclusión de personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

Por ejemplo, el Proyecto Sebas, crea un modelo de inclusión para que sea replicado, 

pero no se ejecuta, es necesaria la ayuda cantonal y nacional.  

La ley los obliga, pero se retrasan mucho los procesos para implementarla y estas 

personas tienen derechos. 

 

6. ¿Conoce usted si existen marcos legales o convenciones internacionales relevantes en 

relación con la política de empleo para personas con discapacidad, que se pueden 

implementar en una política de empleo público para personas con discapacidad a nivel 

regional? 

 Si la gente no se ubica en el pilar educación, no hay posibilidad de incorporarla a la 

red de la fuerza laboral. Hay leyes, la política ya existe, pero no se cumplen. Todas estas 

políticas se quedan en el límite si no hay educación.  

 

3ra parte: Política de empleo en Costa Rica:  

7. ¿Conoce usted si en Costa Rica existen actualmente políticas y cuál es el enfoque que 

se les da, en materia de empleo para personas con discapacidad, en entidades públicas 

y organizaciones como privadas?  

 Sí, existe la Ley 7600, las entidades estatales deben cumplir con un 5 % de 

contratación en planilla de personas con discapacidad, pero no se cumple y en la empresa 

privada todavía es menor el cumplimiento. 

Volvemos a lo mismo, si no hay educación no hay posibilidad, y si se contratan estas 

personas se condenan a puestos de limpieza y otros más básicos. Hay que buscar sus 

habilidades y destrezas que puedan desarrollar por medio de educación. 

 

8. ¿Cuáles son los principales desafíos y barreras que se enfrentan en Costa Rica para 

lograr una inclusión laboral efectiva, en ambos sectores?   

 Falta de concientización y educación de las personas y empresas. 

 No hay educación para aceptar incluir personas con discapacidad. 

  

9. ¿Qué acciones se están tomando en Costa Rica para fomentar la contratación de 

personas con discapacidad y garantizar su igualdad de oportunidades en el ámbito 

laboral?  
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Acciones concretas no conozco que estén realizando, en la Municipalidad de San 

Carlos no han querido liderar, en las Instituciones públicas no les interesa y las instituciones 

que desarrollan no tienen la posibilidad de lograr desarrollarlo por más deseos que tengan, 

necesitan la ayuda del Estado y las empresas en general. 

  

4ta parte: Buenas prácticas y recomendaciones  

10. ¿Tiene conocimiento de algunas buenas prácticas o programas exitosos 

implementados en otros países o en Costa Rica para promover la inclusión laboral de 

las personas con discapacidad?  

Los mismos que el punto 2 de la segunda parte. 

 

11. Según sus conocimientos de política de empleo para personas con discapacidad 

en Costa Rica o a nivel internacional, ¿cuáles serían sus recomendaciones, que nos 

ayuden a implementar la política de empleo público para personas con discapacidad a 

nivel regional?   

 Cambiar el sistema educativo a inclusivo, para poder direccionar a las personas con 

discapacidad, incluir el INA, Ministerio de Trabajo para dar una respuesta integral. 

 

5ta parte: Cierre:  

12. ¿Hay algún otro aspecto importante que le gustaría destacar sobre la política 

de empleo para personas con discapacidad, que se pueden implementar en una 

política de empleo público para personas con discapacidad a nivel regional?  

 Aplicarse en todo el país, debe ser total no regional, no hay interés por realizar algún 

cambio integral.  

CONAPDIS no articula con el mismo ministerio, no obliga a otros ministerios a 

contratar al 5 % de personas con discapacidad. Solo vamos con lo básico.  

Veo que una política de empleo sí es viable, pero esta no puede realizare a nivel 

regional, sino debe ser nacional.  
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Apéndice E 

Cronograma de Actividades 
Apéndice 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ilustración 22 

Cronograma de Actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sustentar Marco Teorico

 Mejoras Marco lógico

Confección de Instrumentos 

(encuenta y entrevista)

Entrega segundo informe

Entrega de cartas 

Definición de la muestra

Definición de variables e indicadores

Entrega de anteproyecto a la comisión 

del (TFG)

Realizar correcionesdadas por la 

Comisión 

Entrega de anteproyecto corregido
Revisión de metodología, encuestas y 

entrevistas,  por parte de la  Tutora 

Trabajar en las correcciones dadas por 

la Tutora

Revisión de datos: INEC (Instituto 

Nacional de Estadística y Censos) 

Revisión de datos: MTSS (Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social)

Analizar el contexto local y regional 

para comprender las necesidades

Revisión de datos: Municipalidad

Aplicar encuesta a Entidades Públicas 

y Organizaciones privadas

Aplicar entrevista a especialistas

Realizar una revisión de normativas y 

políticas 

Tabulación de Datos 

Análisis de Resultados 

Conclusiones 

Recomendaciones

Anexos

Revisión de las referencias 

bibliográficas

Elaborar una propuesta de Promoción 

de Inclusión Laboral

Entrega ultima version a Tutora y 

lectoras

Correcciones de Tesis

Envío al Filólogo

Entrega del Trabajo escrito 

Defensa trabajo final

Agosto

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
2024

Junio JulioActividades Agosto Setiembre Octubre NoviembreJunio Julio Abril Mayo 

2023

Diciembre Enero Febrero Marzo
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Anexos 
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Anexo 1 
Anexo 1 Guía de Promoción de Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad 
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